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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

10208 ORDEN de la Consejería de Sanidad de 17
de noviembre de 1988, por la que se aprueba
el Concierto de Colaboración Docente entre
la Universidad de Murcia y el Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD) de fecha 2
de agosto de 1988.

Con fecha 2 de agosto de 1988, se suscribió el
"Concierto de Colaboración Docente entre la Universidad
de Murcia y el Instituto Nacional de la Salud" por parte
de los titulares de ambas Instituciones, Rector Magnífico
y Director General, respectivamente, que viene a
modificar el suscrito entre dichas Instituciones con fecha
1 de mayo de 1987 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD, de fecha 2 de
agosto de 1988, sobre colaboración en la Universidad con
las Instituciones Sanitarias de la Región de Murcia, en
cumplimiento de las prescripciones de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto de Reforma Universitaria, y Ley
14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, texto que se
incorpora como Anexo único a la presente Orden .

DISPOSICION FINA L

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, 17 de noviembre de 1988 .- El Consejero,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .

Cumplimentados los trámites previstos en el artículo
4° del Real Decreto 1 .558/86, de 28 de junio (Boletín
Oficial del Estado número 182 de 31 de julio de 1986) y,
en consecuencia, emitido por el Pleno del Consejo Social
de la Universidad de Murcia el preceptivo informe, según
el cual se ratifica en fecha 14 de noviembre de 1988 el
Concierto citado, en primer lugar, por entender que la
redefinición del centro sanitario llamado "Arrixaca
Vieja" como Ilospital General, afecta a la planificación
sanitaria regional, y que la Universidad, como usuaria, a
efectos de docencia, de la Red Pública de Salud, ve
mejorado el planteamiento que se contenía en dicho
Concierto; y visto que se entienden cumplidas las
prescripciones, tanto de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, como de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, sobre
colaboración de la Universidad con las Instituciones
Sanitarias, a los efectos de la mejor utilización de la
estructura asistencial del sistema sanitario respecto de la
docencia pregraduada, postgraduada y continuada, de los
profesionales sanitarios de la Región de Murcia ; y
asimismo cumplidos los trámites que establece la Base
Segunda del ya citado Real Decreto 1 .558/1986, dado que
ésta exige la aprobación y publicación del Concierto por
la Comunidad Autónoma, cuya facultad, contemplada en
el artículo 11 .f) del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, viene atribuida en este caso al
Consejero de Sanidad, en virtud de las previsiones
establecidas en el artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, en sus apartados d) y 1) ( Boletín Oficial de la
Región de Murcia de 14 de enero de 1988), vengo en
disponer :

ARTICULO UNICO

Aprobar el CONCIERTO DE COLABORACION
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y E1,

ANEXO UNICO

CONCIERTO DE COLABORACION DOCENTE

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y E L

INSTITUTO NACIONAI . DE LA SALUD .

En Madrid, a 2 de agosto de 1988, de una parte el
Excmo . Sr . D.ANTONIO SOLER ANDRES, Rector
Magnífico de la Universidad de Murcia, en
representación de dicha Universidad, y el Ilmo . Sr. D .
JOSE SIMON MARTIN, Director General de11NSALUD,
en representación de dicho Organismo .

MAN1FIESTA N

L- Que, tanto la Ley Orgánical 1/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, como la Ley 14/1986, de 25 de
ahril, General de Sanidad, prescriben la colaboración de
las Universidades con las Instituciones Sanitarias
dirigida a conseguir la utilización de la estructura
asistencial del sistema sanitario en la docencia
pregraduada, postgraduada y continuada de los
profesionales sanitarios .

2.- Que en la Región de Murcia esta colaboración es
absolutamente necesaria e ineludible para poder resolver
de forma definitiva la problemática que ha generado el
hecho de que la Facultad de Medicina haya carecido,
desde su fundación, de una infraestructura hospitalaria
adecuada para impartir la docencia clínica a sus
estudiantes .

3 . Que el Real Decreto 1 .558/1986, de 28 de junio, ha
establecido las Bases Generales del Régimen de
Conciertos entre las Universidades y las Instituciones
Sanitarias, completándose dicha normativa con el
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"Documento de Criterios Generales sobre necesidades

docentes e investigadoras que deben ser atendidas por las
Instituciones Sanitarias concertadas" elaborado por los

Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y

Consumo, y por las Ordenes Ministeriales de 31 de julio
de 1987 sobre los "requisitos" a que se refiere la base 3 .1
del artículo 4 de dicho Real Decreto y de Resolución de 7

de marzo de 1988, de la Secretaría de Estado de

Hacienda, sobre retribuciones económicas del personal

docente y hospitalario afectado por los Conciertos .

4 .- Que, al amparo de las mencionadas disposiciones
resulta necesaria la realización del Concierto que
requiere la integración en la Docencia Universitaria de
las Ciencias de la Salud de las Instituciones Sanitarias de
la Región de Murcia que dependen del Instituto Nacional
de la Salud .

I)E INVESTIGACION :

A) Potenciar la investigación de las Ciencias de la
Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Murcia, coordinando la realizada en su Universidad con
la efectuada en las Instituciones Sanitarias en orden a
una mejor utilización de los recursos materiales y
humanos .

B) Favorecer el desarrollo de los Departamentos
universitarios relacionados con las Ciencias de la Salud,
potenciando su coordinación con las unidades de
investigación de los llospitales y estimulando las
vocaciones investigadoras . A tal efecto la Universidad de
Murcia y el INSALUD, acuerdan suscribir el presente
concierto con arreglo a las siguientes :

5 .- Que en dicho concierto deben ser asumidos los
acuerdos de colaboración suscritos con anterioridad por
ambas Instituciones y,específicamente, el Convenio sobre
Hospital "Virgen de la Arrixaca" y el destino de las
instalaciones de la antigua Residencia del mismo nombre
(Arrixaca Vieja) suscrito con fecha 1 de mayo de 1987 por
la Secretaría de Estado de Universidades elnvestigación,
la Dirección General del INSALUD y la Universidad de
Murcia . Los objetivos específicos del Concierto son los
siguientes :

DOCENTES :

A) Promover la máxima utilización de los recursos
sanitarios hospitalarios y extrahospitalarios -tanto
materiales como humanos- para la docencia universitaria
de las diversas enseñanzas sanitarias a nivel de pregrado
y postgraduado, favoreciendo la actualización de las
mismas y su continua mejora de calidad .

La colaboración se establece actualmente para la
formación clínica y sanitaria de los alumnos de Medicina
y de Enfer mería en cualquiera de los tres ciclos
universitarios . También a los estudios de postgraduados .
En el caso de los estudios de tercer ciclo, esta formación se
extenderá a la metodología y a las técnicas de
investigación sanitaria .

B) Cooperar en el mantenimiento de la cualificación

de los profesionales de la Salud a su más alto nivel,
cuidando su actualización y reciclaje y favoreciendo su
incorporación a la docencia universitaria .

ASISTENCIALES :

A) Cooperar para que las investigaciones y

enseñanzas de Medicina, Enfermería y demás Ciencias de

la Salud puedan ser utilizadas para la mejora constante
de la atención sanitaria .

B) Prever que coincidan la mayor calidad asistencial
con la consideración de Hospital Universitario o Asociado
a la Universidad, dentro del oportuno sistema de
sectorización y regionalización de la asistencia sanitaria .

ES'I'IPULACIONE S

PRIMERA

El Instituto Nacional de la Salud de Murcia, por el
presente concierto, garantiza la utilización por parte de la
Universidad de las Instituciones Sanitarias
comprendidas en su ámbito de actuación tal como en el
mismo se determina o lo sea en desarrollos subsiguientes,
de acuerdo con los requerimientos docentes,
investigadores y asistenciales de cada momento .

SEGUNDA

De acuerdo con lo establecido en la estipulación
anterior, el INSALUD ofrece a los fines docentes,
asistenciales y de investigación propios de este concierto,
tras haber sido comprobado que reúnen los requisitos
necesarios, tal como se establece en la Orden Ministerial
de 31 dejulio de 1987 del Ministerio de Relaciones con las
Cortes, las siguientes Instituciones :

-El Hospital de la Seguridad Social "Virgen de la
Arrixaca" de Murcia que, a partir de la firma del presente
concierto tendrá la consideración de H ospital
Universitario .

-Bajo la denominación "tiospital Virgen de la
Arrixaca" se designa -según el acuerdo suscrito por la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación y
el INSALUD en 1 de mayo de 1987- el conjunto
hospitalario integrado por el actual Hospital "Virgen de
la Arrixaca" y de las instalaciones que han de ubicarse en
la antigua Residencia del mismo nombre (Arrixaca Vieja)
-actualmente en remodelación-, que se configurará como
Hospital General, de acuerdo con las especificaciones del
proyecto actualmente en construcción .

-Los tres centros de Atención Primaria del INSALUD
(situados en los barrios de Santa María de Gracia y del
Carmen, de Murcia y de la población de Molina de
Segura ) , que constituyen la unidad docente de Medicina



Número 274 Martes, 29 de noviembre de 1988 Página 5309

Familiar y Comunitaría . En el futuro se podrán integrar
u ás Centros de Salud que, siendo docentes, los proponga
la Comisión Universidad-INSALUD surgida de este
concierto .

Estos Centros estarán coordinados con los Servicios

hospitalarios correspondientes a los que queden adscritos

en lo (tu(, se refiere a aspectos de programas y orientación
docente ,

'PI?RCI :RA

Para el cumplimiento de los objetivos previstos en
este concierto y teniendo en cuenta el número de almnnos
del período clínico de las Ciencias de la Salud de la
Universidad y los distintos planes de estudio y programas
específicos de docencia vigentes, el INSALUD ofrece para
su inclusión en el concierto todos los servicios
hospitalarios y unidades, del Hospital Virgen de la
Arrixaca, relacionados en el Anexo I-A, que la
Universidad acepta adscribiéndolos funcionalmente a los
Departammntos Universitarios y los que en su día, como

parte del mismo Complejo llospitalario, se constituyan en
el denominado "Arrixaca Vieja" .

El INSALUD considera necesario la creación en el
Hospital Universitario, de los Servicios y Unidades que
estando relacionados en la Orden Ministerial de 31 de
julio de 1987 no existan en el mismo y que se indican en el
Anexo 1-13 . Igualmente procederá a su adecuada dotación
de los recursos necesarios para una correcta realización
de sus actividades .

CUAR'I'A

En todo caso, el INSALUD, garantiza, en el Hospital
Universitario la existencia de la Comisión Central de la
Garantía de calidad y de las siguientes Comisiones
Clínicas Asesoras :

- Infección 1 lospitalaria, Profilaxis y Política Antibiótica .
-I I istorias Clínicas .
--'1'ejidos y Mortalidad .
- N'armacia y Terapéutica .
--'lecnología y Adecuación de Medios Diagnósticos y
'1'erapéuticos,

sus prácticas clínicas en los Centros Concertados . La
Comisión Universidad-INSALUD realizará anualmente
la distribución correspondiente teniendo en cuenta el
número de alumnos que acceden a las enseñan zas
clínicas .

SH: X'1'A

La Entidad titular de las Instituciones Sanitarias
concertadas garantizará que éstas reúnen los requisitos
que se señalan en la base 3 del Real Decreto 1 .558/86, de
28 de junio, y que han sido establecidos por Orden
Ministerial de 31 de julio de 1987 . Entre ellos, los
siguientes :

A) .-Un órgano de Dirección agrupado en las siguientes
divisiones :

-Gerencia .
-División Médica .
-División I]nfermería .
-División de Gestión y Servicios Generales .

Como órgano colegiado de dirección de cada llospital
existirá una Comisión de Dirección en la que se
integrará, en su momento, la representación de la
Universidad, de acuerdo con la base 16 del Real Decreto
1 .558/86 . La Dirección del Hospital se integrará, a su vez,
en la Junta de la Facultad de Medicina .

B) .- Una infraestructura física adecuada para el
desarrollo de la docencia y la investigación compuesta de
Seminarios, Salas de reuniones, Aulas, Vestuario para
alumnos, etc . y dotada de los recursos materiales
suficientes . Los accesos al Hospital Universitario han de
ser independientes y definidos para las siguientes
actividades y funciones: Acceso de Policlínicas, Acceso de
Urgencias y Acceso de I lospital ización .

C) .- Existencia de protocolos de actuación asistencial de

los distintos profesionales sanitarios, métodos de control

y evaluación de la calidad asistencial, programación y

actividades por servicios y análisis periódico de la

actividad cotidiana de los Servicios o Unidades y de los
fndices de funcionamiento . Todos los datos anteriores

serán aportados a la Comisión Universitaria-INSALUD,

que realizará su seguimientu .

QUIN'I' A

El Ilospital Universitario Virgen de la Arrixaca se
compromete a garantizar para los fines docentes de la
Universidad de Murcia el número total de sus camas (las
existentes actualmente en la Arrixaca Nueva y las que se
instalen en la Arrixaca Vieja) . Las partes firmantes se
comprometen a revisar los servicios ofertados para el
concierto en función de la variación significativa del
número de alumnos y de las camas disponibles para la
docencia, en aplicación de las proporciones señaladas por
la Comisión Universidad-INSALUD . A estos efectos se
recoge en el Anexo 11 el número de alumnos de Ciencias

D) .- Existencia de un Servicio de Admisión único y
centralizado que atienda a las áreas de hospitalización,
consultas externas, urgencias y lista de esper a

SB)Y'1'IM A

DE LA COMISION UNIVli1tSIDAD-INSALUD .

A) .- Dentro del mes siguiente a la aprobación del presente
concierto, se constituirá una Comisión Paritaria
Universidad-INSALUD para interpretar y velar por el
cumplimiento del mismo .

de la Salud para el curso 1988-89 que deberán realizar R) Dicha Comisión estará compuesta por un total de
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DIEZ miembros designados a partes iguales por las
I;ntidades crmcertantes . La Presidencia de esta Comisión
se desempeñará alternativamente por cursos académicos.
El primero de los ellos corresponderá a la Universidad de
Murcia La Secretaría de la Comnisión tendrá su sede en
las dependencias del Rectorado de la Universidad de
Murcia, donde se custodiará su documentación .

C.- La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada
dos meses y con carácter extraordinario cuando lo decida

el Presidente o a instancia de cualquiera de las
Instituciones firmantes .

La Couiisiói quedará válidarnente constituida con la
asistencia de la mitad más uno de sus miembros .
Uebiendo adoptarse los acuerdos por unanimidad de los
asistentes .

Sc nombrará un funcionario, ya sea del INSAI,UD o
de Ia Universidad, para realizar las funciones de
Secretario de la Comisión, sin voz ni voto, que levantará
acta de las correspondientes reuniones y custodiará toda
la documentación .

-Proponcrla convocatoria (le las plazas vinculadas
de acuerdo con el 1 1 U .1 .558/86, de 28 dejunio .

-Proponm' los requisitos y el baremo de méritos- para
la realización de la convocatoria de plazas de Profesor
Asociado .

Informar y elevar a los órganos correspondientes de
la Universidad, las propuestas de contratación de
Profesor Asociado .

E.- Coordinar la organización de las prácticas clínicas de
pregrado y postgrado, respetando las competencias de la
Universidad en el desarrollo de los planes de estudios y
las de las Instituciones Sanitarias en la planificación y
organización de sus servicios y unidades . En todo lo
referente a la formación médica de especialistas el
presente concierto se atendrá a la legislación vigente (tue
le afecte .

F .- Elaborar y proponer fórmulas de coordinación entre
las actividades docentes, investigadoras y asistenciales .

U) .- Las funciones de esta Comisión serán las siguientes :

Dl .- Velar por la correcta aplicación del concierto,

teniendo en cuenta, por una parte, la estructura

departamental prevista en la Ley de Reforma

Universitaria, y de otro, la estructura funcional de las
Instituciones Sanitarias .

D2 .- Realizar propuestas a ambas Instituciones sobre
el personal docente y hospitalario afecto a este Concierto
de acuerdo con las siguientes especificaciones :

De conformidad con lo indicado en la Cláusula
I)ócima del presente Concierto, elaborará y someterá a

aprobación la plantilla definitiva de plazas vinculadas
del llospital Universitario "Virgen de la Arrixaca" en el

momento en que, por el INSALUD, se aprueba la relación
de personal facultativo de la antigua Itesidencia

Sanitaria (Arrixaca Vieja), igualmente, y en su momento,

propondrá las modificaciones que deban introducirse en
dicha plantilla como consecuencia de las necesidades de

profesorado clínico de la Facultad de Medicina que

puedan derivarse de la aprobación de un nuevo plan de
estudios. Asimismo, deberá decidir sobre la eventual
consideración de plazas vinculadas de toda plaza

asistencial que quede vacante o se cree en el Ilospital
Universitario .

Proponer el número de plazas de Profesor Asociado
en Ciencias de la Salud (en adelante, Profesor Asociado)

que deberán ser cubiertas por personal facultativo del

llospital o de los Centros de Atención Primaria . En cada

propuesta se indicará la especialidad y el Servicio Clinico
a que se asigna la plaza .

Una vez fijadas definitivamente las plantillas, tanto
de plazas vinculadas como de Profesores Asociados,
procederá anualmente a proponer su ampliación o
reducción de acuerdo con las necesidades docentes y
asistenciales .

C. Proponer las fórmulas de representación de los

diferentes servicios asistenciales vinculados en los
Uepartamentos Universitarios correspondientes,

garantizando la coordinación de la estructura

departamental prevista en la I,ey de Reforma

Universitaria con la estructura funcional de las
Instituciones Sanitaria s

11 . Proponer las fórmulas de participación de la

Universidad en los órganos de dirección del hospital y de

los Centros de Atención Primaria, y de éstos en aquélla .

1 . Realizar todas aquellas actividades que sean
necesarias para el desarrollo del presente Concierto y
cumplimiento de lo indicado al respecto en el
R.U_ 1 .558/86 de 28 dejrmio .

J .- Proponer las modificaciones a este Concierto que
resulten pertinentes, en función del seguimiento
realizado durante el curso académico . En su caso, las
modificaciones acordadas se incorporarán como anexo al
Concierto .

OC'1'AV A

UI: LA COMISION D E' COORDINACION DI? LA
INVBS'[9CACION .

A .13n conexión con la estructura y organización de la
Investigación en la Universidad de Murcia y en el
llospital Universitario "Virgen de la Arrixaca", se
establece una única Comisión de Coordinación de la
Investigación en el mismo compuesta por OCr1O
miembros (4 por cada una de las Instituciones firmantes)
y que estará presidida por un Profesor Doctor con
funciones asistenciales, nombrado por el Organo de
Dirección del llospital, de acuerdo con el Rector de la
Universidad .
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I ; - Las funciones de la citada Comisión de Coordinación
de la Investigación son :

131 .- Confeccionar el inventario de recursos para la

investigación .

132 .- Confeccionar una memoria de necesidades en
investigación, elaborar las propuestas de satisfacción de
las mismas y llevar a cabo el seguimiento de los

correspondientes acuerdos .

B3 .- El estudio de las lineas de investigación y de su
calidad objetiva .

64 .- El establecimiento de prioridades y el seguimiento
de los proyectos aprobados . Tanto la definición de
prioridades como la programación de los proyectos
deberán emnarcarse en las prioridades de la Ley 3/86, de
14 de abril, de la Ley General de Sanidad y en la Ley
13/86, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación CientiGca y Técnica .

135 .- Informar a la Dirección Médica y de Enfermería de
los llospitales de la política de becas y proyectos de
investigación financiados por otras instituciones que se
realicen en el Hospital Universitario, asi como trasladar
al personal del Hospital Universitario toda la
información sobre política de becas y financiación .

136 .- Evaluar los trabajos científicos que se propongan
para su realización en el H ospital Universitario,
emitiendo los informes correspondientes de carácter
científicos y económicos con su calificación en cuanto a la
aceptación y viabilidad de los mismos .

desarrolladas en los últimos cinco años de los recursos
humanos y materiales de los trabajos producidos y
realizará una planificación de las lineas de investigación
que se puedan desarrollar en e1 siguiente quinquenio que
especificará las necesidades de personal, materiales y
financiación . Elaborará una memoria que permita
proponer programas concretos de actuación orientados a
la mejor coordinación y, en su caso, integración de lineas
de investigación .

B12.- La Comisión de Coordinación de la Investigación en
función del análisis de los consumidos anualmente por
parte de la Facultad y del Hospital en tareas de
investigación bajo todos los conceptos así como por la
evaluación de los proyectos aprobados dentro de la
planificación realizada, propondrá a la Comisión
Conjunta Universidad-INSALUD las propuestas de
financiación en este área a efecto de lo previsto en la
estipulación 15 del presente concierto .

NOVENA

DE LA COMISION DE DOCENCIA .

En conexión con la organización y estructura de la
Universidad de Murcia, del Hospital Universitario de
Murcia y de los Centros de Atención Primaria de Salud a
través de la Unidad Docente de Medicina Familiar y
Comunitaria, se establece una Comisión de Docencia que
asesorará a la Comisión Universidad-INSALUD,
señalada en la estipulación séptima de este Concierto, en
todo lo concerniente a la enseanza práctica dirigida a los
alumnos de Medicina .

67.- Velar para que los programas de investigación
propuestos que se realicen en el hospital se acomoden a
las normas éticas, deontológicas y, asimismo, aplicar el
R.D. de 14 de abril de 1978, que regula los ensayos
clínicos de productos farmacéuticos y preparados
medicinales .

68.- Evaluar los proyectos de investigación aprobados .

139.- Proponer a los órganos de dirección del hospital la

utilización de los recursos Gsicos y humanos necesarios

para hacer efectivos los objetivos en materia de

investigación en coordinación con la función asistencial .

1310.- La Comisión de Coordinación de la Investigación

promoverá la integración de los Departamentos

universitarios de ciencias básicas en los proyectos de
investigación en Biomedicina para lo que se destinarán

los recursos de ambas Instituciones que procedan .

B11 .- La Comisión de Coordinación de la Investigación
tendrá conocimiento de los trabajos de investigación y
tesis doctorales que los alumnos de tercer ciclo de la
Facultad de Medicina realicen en la Institución
Sanitaria, así como los recursos fisicos, humanos y
económicos de que disponen al efecto .

La Comisión de Coordinación de la Investigación
realizará un inventario basado en las actividades

Esta Comisión de Docencia tendrá un carácter
paritario, estando compuesta por 6 miembros, 3 de los
cuales pertenecerán en cada caso a las Comisiones de
Docencia del Hospital y de la Facultad de Medicina,
siendo propuestos por las mismas a la Comisión
Universidad-INSALUD que procederá a su
nombramiento y a la designación de uno de sus miembros
como Secretario de la Comisión . En las correspondientes
propuestas de nombramiento se tendrá en cuenta el que
deberán formar parte de esta Comisión un Estudiante de
Medicina de los cursos clínicos y un Médico Residente
Hospitalario .

La Comisión de Docencia en estrecha conexión con los
Departamentos Universitarios y los Servicios
Hospitalarios afectados, elaborará anualmente la
programación de la docencia práctica que deba realizarse
en las Instituciones Sanitarias objeto del presente
Concierto y que será aprobada por la Comisión
Universidad-INSALUD . Igualmente efectuará un
seguimiento del cumpliniiento del programa de
actividades docentes aprobado, informando
periódicamente del mismo a la citada Comisión .

DECIM A

Con el fin de garantizar los objetivos docentes e
investigadores de la Universidad de Murcia en las áreas
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relacionadas con las Ciencias de la Salud, de conformidad
con lo previsto en el articulo 105 de la Ley General de
Sanidad, y teniendo en cuenta que las competencias sobre
planificación, gestión, estructura, funcionamiento,
asistencia, evaluación e inspección de los Servicios
Sanitarios son exclusivas del Ministerio de Sanidad y
Consumo, sin perjuicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma, se establecen en el presente
Concierto las plazas de facultativos especialistas de las
Instituciones Sanitarias que quedan vinculadas con las
plazas docentes de la plantilla de los cuerpos de
profesores de la Universidad de Murcia según se enumera
en el Anexo IV . A su vez, se establecerá, según indica el
Real Decreto 1 .558/86, la adecuada correspondencia entre
la actividad docente y asistencial para hacer efectivas
ambas funciones, garantizando la necesaria autonomía
docente universitaria que indica la Ley de Reforma
Universitaria, en su apartado 2 de la base séptima .

diferentes necesidades docentes e investigadoras, que se
determinarán con la suficiente antelación .

La convocatoria será pública en el último trimestre
del año académico en curso .

DECIMOSEGUN D A

La Universidad de Murcia, a propuesta de la
Comisión Universidad-INSALUD, tras la firma del
presente concierto hará pública la convocatoria
pertinente para contratar para el próximo curso
académico a los facultativos necesarios de las plantillas
de las Instituciones concertadas, como Profesores
Asociados en Ciencias de la Salud de acuerdo con las
plazas que se han relacionado en el Anexo V .

DECIMOPRIMER A

Asimismo con idéntica finalidad, el Concierto
establece el número de plazas de Profesor Asociado en
Ciencias de la Salud a que alude el párrafo 2 del número 1
de la base séptima del Real Decreto 1 .558/86, de 28 de
junio, y el artículo 105 de la Ley General de Sanidad
según se señala en el Anexo V .

Los Profesores Asociados Clínicos serán contratados
por la Universidad de Murcia conforme a lo previsto en
sus Estatutos y en el presente concierto .

Al finalizar cada curso académico, la Comisión
Universidad-INSALUD evaluará, de acuerdo con
procedimientos objetivos, el rendimiento de los Profesores
Asociados pudiendo proponer a la Universidad la
rescisión del contrato .

Agotado el total del período establecido, el Profesor
Asociado podrá ser contratado por un nuevo período de 4
años .

En todo caso, el Profesor Asociado cesará como tal

cuando por cualquier motivo cause baja en la plaza

asistencial que ocupe en la Institución Sanitaria
concertante .

Las convocatorias de plazas de Profesores Asociados
Clínicos se resolverán mediante el oportuno concurso de
méritos. La Comisión Universidad-INSALUD elaborará
para la evaluación de los méritos, un baremo en el que se
incluirán como apartados a valorar los del :

-Curriculum académico .
-Curriculum docente .

-Curriculum de actividades profesionales y de
perfeccionamiento .
-Curriculum de actividades cientifico-investigadoras .
-Asimismo, se primará la dedicación exclusiva en el
baremo .

Cada año se procederá a la revisión del número de

plazas de Profesor-Asociado, en función de nuevas o

DECIMOTERCERA

La Universidad de Murcia fijará el número de plazas
de Ayudantes de su plantilla que se cubrirán mediante
concurso público entre profesionales de las diferentes
áreas de Ciencias de la Salud con el titulo de especialista
que se corresponda con el área de conocimiento del
Departamento que proceda .

La eventual adscripción de Ayudantes
correspondientes a los Departamentos Universitarios
relacionados con las Instituciones Sanitarias, objeto de
este concierto, a funciones asistenciales se hará a
propuesta razonada del Consejo de Departamento
correspondiente y por acuerdo de la Comisión
Uni versidad-INSA LU D .

Estos Ayudantes realizarán tareas asistenciales,
además de su actividad investigadora y docente . Esta
supondrá, para quien la ocupe, el cumplimiento de
funciones de colaboración docente de 8 horas semanales
como máximo. Asimismo, las funciones asistenciales
llevadas en el área clínica, se desarrollarán en
policlínicas, tanto de la Institución llospitalaria como de
los Centros de Atención Primaria, y en el área
hospitalaria en las salas de hospitalización, quirófanos,
paritorios, recuperaciones, UVIS,etc . La realización de
estas tareas no supondrán relación laboral de ningún tipo
con el INSALUD ni derecho a retribución económica. Los
Ayudantes garantizarán estar protegidos frente a las
responsabilidades que pudiesen derivar de su actividad
asistencial .

Con el fin de que los Ayudantes, Becarios en
formación de Personal Investigador y los Profesores
pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios de
las áreas de conocimiento relacionadas con las Ciencias
de la Salud, puedan obtener el título de especialista que
se corresponda con su área, la Universidad, a propuesta
de la Comisión Universidad-1NSALUD, solicitará a la
Comisión Interministerial el número de plazas de
especialistas que desea para accederá a los programas de
formación que se correspondan a su área de conocimiento,
según lo estipulado por la normativa vigente, los
Ayudantes y Profesores que accedan a las plazas de
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especialistas concedidas por la Comisión Interministerial
al Ilospital Virgen de la Arrixaca, realizarán los
programas formativos establecidos en la guia de
formación de especialistas .

acuerdo con el presente concierto, así como las del
personal sanitario contratado por la Universidad como
Profesor Asociado serán, dentro de su jornada única, las
siguientes :

1)ECIMOCUART A

La Universidad reservará en cada curso académico y
por cada Departamento Universitario un mínimo de
plazas, en el programa de doctorado correspondiente,
para los facultativos de las Instituciones Sanitarias
concertadas que tengan contrato docente o que estén en
período de formación de post-grado . La Universidad de
Murcia podrá hacer uso de dichas plazas si, expirado el
plazo de matrícula no hubieran sido solicitadas .

La Universidad podrá convalidar al personal
facultativo de las Instituciones Sanitarias objeto de este
Concierto, que estuviera en posesión del título de
especialista y que hubiera cursado un programa de
formación especializada relacionado directamente con los
programas de doctorado, los cursos y seminarios a que se
refiere el artículo 6 del R .U. 185/85, de 23 de enero,
excepto lo contemplado en el apartado 1 del artículo 3 del

mencionado Real Decreto .

DECIMOQUINT A

En apoyo de la infraestructura y financiación

necesaria para una adecuada investigación, las partes

firmantes en este Concierto acuerdan que la Comisión

Universidad-INSALUD propondrá anualmente los

porcentajes del presupuesto docente de la Facultad de
Medicina y del presupuesto asistencial de las

Instituciones sanitarias que se destinen a la

investigación .

DECIMOSEXTA

La Universidad de Murcia y el INSALUD garantizan

la utilización de las Bibliotecas y Hemerotecas médico-
científicas existentes o de nueva creación para atender
las necesidades docentes asistenciales y de investigación
de los profesores y alumnos y demás personal de la
Institución Sanitaria .

La Universidad y el INSALUD acuerdan consignar

presupuestariamente las cantidades necesarias para la
dotación y mantenimiento de las Bibliotecas, de acuerdo
con las propuestas de la Comisión Universidad-

INSALUD con el fi n de adecuarlas a las necesidades de

los profesionales de las Ciencias de la Salud .

La Comisión Universidad-INSALUU velará para que
el horario establecido para la utilización de la Biblioteca

sea el más adecuado para los estudiantes y profesores

relacionados con las Ciencias de la Salud .

DECIMOSEPTIM A

Las obligaciones docentes de los Catedráticos y

Profesores Titulares que ocupen plaza vinculada, de

A .- lloras exclusivamente docentes : 8 horas semanales,

como máximo, para el personal que ocupe plaza
vinculada; y 3 semanales, como máximo, para el personal

contratado como Profesor Asociado ,

B .- lloras docentes asistenciales : las que se deriven de las
necesidades docentes de los correspondientes planes de
estudio, de acuerdo con la organización que determine la
Comisión Universidad-INSALUD-

DECIMOCTAV A

El profesorado con plaza vinculada y el Profesor

Asociado contratado que se establece en el presente

concierto se regirá de acuerdo con la Base 14 1 y 2 que

establece el Real Decreto 1 .558/1986, los Estatutos y

Reglamento que correspondan a la Universidad de

Murcia y a las Instituciones Sanitarias y demás

legislación aplicable .

DI:CIMONOVh7N A

A partir de la entrada en vigor del régimen
retributivo establecido por el Ministerio de Economía y
Ilacienda, los Catedráticos y Profesores Titulares de
Cuerpos Docentes Universitarios de las áreas de
conocimiento relacionadas con las Ciencias de la Salud
que desmnpeñen actividades asistenciales, de acuerdo con
lo establecido en la Disposición Transitoria cuarta de la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, y apartado segundo de la
Disposición Transitoria segunda del Real Decreto
1 .558/86, de 28 de junio, percibirán las retribuciones
establecidas por el desempeo simúltaneo de sus funciones
docentes, asistenciales e investigadoras .

Todas las retribuciones del personal que ocupe plaza
vinculada y del personal al que se refiere el párrafo
anterior se abonará en nómina única por la
correspondiente Universidad, sin que pueda satisfacerse
retribución alguna por cualquier otro Organismo o
Institución Sanitaria Pública .

CLAUSULA ADICIONAL PRIMER A

A partir de la entrada en vigor del presente

Concierto, se considerarán vinculadas las plazas

hospitalarias vacantes u ocupadas en propiedad
actualmente por profesores universitarios que se

relacionan en el Anexo 111 .

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

El 1NSALUD asignará a los Catedráticos o Profesores

Titulares que a la entrada en vigor del presente

Concierto, pertenezcan a una área de conocimiento de
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enseñanzas clínicas en Ciencias de la Salud, posean el

Título de la especialidad correspondiente con su área de
conocimiento y no ocupe plaza asistencial, una plaza

asistencial de la especialidad que proceda en su servicio

jerarquizado dentro del Area de Salud, en un plazo no

superior a 12 meses, de acuerdo con lo que se establece en
la Disposición Transitoria 4 .1 . del Real Decreto 1 .558/86,
de 28 de junio .

CLAUSULA FINA L

El presente concierto entrará en vigor a partir del día
siguiente del de su firma, pudiendo ser denunciado por
cualquiera de las partes con un preaviso de un año, con la
obligación del Hospital Universitario correspondiente de
continuar las actividades docentes hasta la finalización
del año académico de los alumnos que estuvieran
cursando enseanzas en ese momento, entendiéndose
prorrogado el concierto hasta dicha fecha .

Por la Universidad de Murcia Por el Institutu Nacional de la Salud

El Rector Magn(fico Excmo . Sr . El Director Genera111mo .Sr .

Area de Asistencia de Cirugía

Cirugía Gral .y Aparato Digestivo
Traumatologí a
Neurocirugía
Oftalmología
Otorrinolaringo logía
Urología
Cirugía Cardiovascular
Cirugía Torácica
Cirugía Plástica
Cirugía Maxilofacial

Cirugía
Cirugía
Cirugía
Cirugía
Cirugía
Cirugía
Cirugía
Cirugía
Cirugía
Cirugía

Area de Asistencia Materno-Infantil:

Ginecología Obstetricia y Ginecologí a
Obstetricia Obstetricia y Ginecologí a
Pediatría Pediatría
Cirugía Infantil Pediatría y Cirugía
Neonatologia Pediatría

D.AnUmioSolerAndrés D.JoséSimónMartín

ANEXO 1 APARTADO A

SERVICIOS DE LA INSTITUCION SANITARIA QUE
SE CONCIERTA N

Servicio o Unidad Area de conocimiento
Area Asistencia Medicina :

Medicina Interna Medicina

Neurología Medicina

Aparato Digestivo Medicina

Cardiología Medicina

E ndocrinología-Dietética-Nutrición Medicina

Nefrología Medicina

Neumología Medicin a

Psiquiatría Psiquiatría

Dermatología Medicina

Area Asistencia de Servicios Comunes:

Análisis clínicos
l lematología
Bioquímica
Microbiología
Inmunología
Farmacia Hospitalaria
Radiodiagnóstico y
Medicina Nuclear
Anatomía Patológica
Medicina Preventiva

Cuidados Intensivos
Anestesia
Urgencias

Rehabilitación

Consultas Externas

Bioqumica
Medicina
Bioquímica
Microbiología
Inmunología
Farmacología
Radiología y Med .
Física
Anatomía Patológica
Med .Preventiva y Salud
Púb .
Medicina y Cirugía

Cirugía

Medicina y Cirugía
Medicin a

Areas de Cuidados de Enfermería :

Salas de Hospitalización
Quirófanos
Unidades Especiales :

U .V.I .

Reanimación
C .de Esterilización

Consultas Externas
Urgencias
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ANEXO I APARTADO B
Rh'.LA(110N 1)P: SERVICIOS QUN: ES'I'ANDO INCLUIDOS EN LA O .M . DE 3 1 DE JULIO DE 1987 NO LOS POSB:E EN LA AC'1'UALIDAD El .

HOSPITAI . "VIRGEN DE LA ARRIXACA" Y PLAZAS DOCENI'ES CON LASQUE SE VINCULARA N

Area de Conocimiento Cuerpo 1)ocente

Servicio/UnidaddeFannocolog íaClínica Farmacologla Catedrático/Prof.Titular
Servicio/Unidad de Archivos y Documentación Historia de la Ciencia Catedrático/Prof.Titular

(Documentación Clínica )

ANEXO 1 1
NUMERO DE ALUMNOS PREVISTOS EN LOS CURBOS CLINICOS PARA EL CURSO 88/8 9

Facultad de Medicin a

S19tVIC1O O UNIDAD

Alumnos total Alumnos 39 Curso Alumnos 4°, 5", 6° Curso s

ANEXO l1 l
PLAZAS IIOSPI'1'ALARIAS QUE QUEDAN VINCULADA S

135 195 600 (195 en 4°, 210 en 5° y 195 en 61

CUERPODOCENTE ARB:ADE CONOCIMIENT O

.Jefe Dto . Cirugía Catedrátic o
Jefe Dto.Tocoginecología Catedrático
Jefe Serv . Tocoginecolog ía Catedrático
Jefe Serv .Traumatolopla Titula r
Jefe Sec. Traumatologla Titula r
Jefe Sec. Ciru a

~
Titula r

Jefe Sec . Cardíología Titula r
Jefe Sec . Psi quiatría
F .EA. Pediatría (Jefe S .Fun

Catedrático
.) Catedrático

F .E .A. Cirugía Titula r
F .E .A. Cirugía Titula r
F .E .A.Tocoginecología Titula r
F .E .A. Psiqutatría Titula r
Jefe Serv .Med . Interna Catedrático
F .E .A. Medicina Interna Titular

Cirugía
Obstetri . y Gine .
Obstetri . y Gine .
Cirugía
Cirugía
Cirugía
Medicina
Psiquiatría
Pediatría
Cirugía
Cirugía
Obstetricia y G .
Psiquiatría
Med.Interna
Med.Interna

NOMRRE

Dr . D . Pascual Parrilla Paricio
Dr . D. Lorenzo Abad Martínez
Dr . D. Juan J .Parrilla Paricio
Dr . D . Manuel Clavel Sainz
Dr . D . José L .Villareal San z
Dr . D. Gregorio Castellanos Escrig
Dr . D . Juan A . Ruipérez Abizanda
Dr . D . José M . Morales Meseguer
Dr . D. Emilio Borrajo Guadarrama
Dr. D. Francisco Sánchez Bueno
Dra .Dña. Teresa Soria Cogollos
Dr . D. Juan Meseguer Martínez
Dr. D.José Ilernández Martine z

ANEXO IV
PROFESORES DE DISCIPLINAS CI .INICAS SIN PLAZA ASIS'1'F.NCIAI .

SERVICIO o UNIDAD CUERPODOCENTB: ARP:ADECONO(11MIB:NTO NOMBRE

FE.A . Jefe Serv .F'unciones Catedrátic o
F.E.A . Titula r
F .E .A . Titular
F .b: .A . Titular

F .E .A. Titular
F .E .A . Jefe Serv,Funciones Catedrático
F .E .A . Jefe Secc. Funciones Titular

SERVICIO 0 SECCION

I3ioquímica Dr. D . José A . I .ozano Teruel
IVledicina Dr. D . Fernando Espí Martínez
Cirugía Dr. I) . José 1 . . Ponce Marco
Pediatría Dr. U.Manuel Sánchez-Solís de

uerol
Anatomía Pato. Dr. D . Icente Vicente Ortega
Anatomía Pato. Dr. I) . Guzmán Ortuño Pacheco
Anatomía Pato. Dr. D.Miguel Pérez-Guillermo

García
ANEXO V

APAIt'1'ADO A PLANPILL.A DE ACTUALES PROFESORES ASOCIADO S

Serv . Cirugía Maxilofacial
Serv. de Neurocirugía
Serv , de Urologí

a Serv. de Medicina Interna
Secc. de Ilemodinámica
Secc.de Neurología
Secc . de Neumología
Secc. de Toco inecología
Secc , de Card%logía
Secc.de Reumatología
Secc. de Endocrinología
Secc.de Endoscopi a
Secc. Cirugía Cardiovascular
Serv . de Pediatrí a
Serv . de Medicina Intensiva
Serv . Anestesia y Reanimación
Serv . Otorrinolarmgología
Serv . de Oftalmologta

Medicina
Cirugía, P
Cirugía, P
Medicina,
Medicina ,

Meolclna,
Medicina
Cirugía,
Cirugía,F
Medicina
Cirugía, )'
Cirugía, P
Cirugía, F

y Medicina Físic a

TOTAL APARTADO A

AI'AR'1'AIJO l3 1'ROPUB:STA DH: NUEVA CREACION CURSO 198818 9

DEPARTAMENTO

atología, Radioloyía y Medicina Física
ia, Obstetricia y Gmecología
ia, Obstetricia y Ginecología
atología, Radiología y Medicina Física
atología,Radiología y Medicina Física
atología, Radiología y Medicina Física
atologLa, Radiología y Medicina Física
ia, Obstetricia y Ginecologí a
atología, Radiología y Medicina Física
atología, Radiología y Medicina Física
atología, Radiología y Medicina Física
atología, Radiología y Medicina Física
ia, Obstetricia y Ginecología
ía . Obstetricia v Ginecología

PLAZAS

28

La Comisión conjunta sacará a concurso 22 nuevas plazas de Asociados para el curso académico 1988/89, de las
que 16 serán para médicos de plantilla del Hospital Arrixaca y 6, a razón de dos para cada Centro de Salud, para los
tres Centros concertados .
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 982 7

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segur a

Autorizada esta Confederación Hi-
drográfica del Segura para instruir el re-
glamentario expediente de Información
Pública relativo al «Proyecto 9/87 de
instalación de pozo», en Puebla de So-
to, término municipal de Murcia, se abre
por el presente anuncio el plazo de vein-
te días naturales a partir de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que
en dicho plazo, manifiesten los represen-
tantes de los intereses afectados las ob-
servaciones o reclamaciones que consi-
deren pertinentes, a cuyo fin podrá ser
examinado el referido proyecto, duran-
te los expresados días, en las oficinas de
la Dirección de esta Confederación Hi-
drográfica del Segura (Murcia), Plaza de
Fontes, número 1 .

Murcia, 26 de octubre de 1988 .-El
Secretario General, Manuel Beltrán Ji-
ménez .

Nota extracto del proyecto :

Las principales características del po-
zo son las siguientes :

Caudal : 67 lit ros /segundo .

Altura manométrica : 47,50 metros .

Nivel estático : 2,50 metros .

Nivel dinámico: 45 metros .

Se instala un grupo motobomba su-
mergido de 60 CV que se alberga junto
con el centro de transformación en una
caseta de 8,30x4,25 metros tot ales, en es-
ta caseta se alojan los elementos de con-
trol y seguridad .

sultado desconocidas o ausentes, y que
se remiten al Excmo . señor Delegado del
Gobierno, en la Comunidad Autónoma
de Murcia y señores Alcaldes de los res-
pectivos Ayuntamientos, para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y tablón de anuncios
municipales, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

Expediente; empresa ; localidad ; im-
porte .

952/85-L; Construcciones Hermanos
Conde, S .L . ; La Aljorra; 240 .809 pese-
tas .

274/87-L ; José García Martínez ; Los
Garres; 490 .294 pesetas .

443/87-L ; Establecimientos Comercia-
les de Cartagena ; Cartagena; 852 .488
pesetas .

Se hace saber a las empresas compren-
didas en la presente relación, que estas
resoluciones agotan la vía administrati-
va, pudiendo interponer contra ellas re-
curso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Provincial de Murcia,
con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 10 .11 y 14 de la Ley de 27 de diciem-
bre de 1956, reguladora de dicha juris-
dicción, y artículo 6 del R .D. 1/77, de
4 de enero, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», siendo potestativo in-
terponer recurso previo de reposición an-
te la misma autoridad que dictó las re-
soluciones, en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, en re-
lación con el artículo 53 de la citada Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo .

ausentes, y que se remiten al Excmo . se-
ñor Delegado del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, y señores
Alcaldes de los respectivos Ayuntamien-
tos, para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 .3
de la vigente Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958 .

Expediente; empresa ; localidad ; im-
porte .

536/87-E ; Agroinca, S .L . ; Santa Ana
(Cartagena) ; 510 .000 pesetas .

1 .755/87-E ; Stoody Española, S .L . ;
Archena ; 2.000.000 de pesetas .

2.617/87-E ; Servicio de Seguridad
Hispania, S.L . ; El Bohío (Cartagena) ;
1 .500.000 pesetas .

575/88-E ; Lindel España, S .A . ; Cie-
za; 500.001 pesetas .

Se hace saber a las empresas compren-
didas en la presente relación, el dereho
que les asiste para interponer recurso de
reposición ante el Excmo . señor Minis-
tro partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» . En caso de no hacer uso de tal
derecho, deberán abonar la sanción im-
puesta, en papel de pagos al Estado, den-
tro del plazo de interposición de aquél,
pasado el cual, se procederá a su exac-
ción por vía de apremio .

Murcia, 8 de noviembre de 1988 .-El
Director Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

(D .G . 627 )

Número 998 7

Se instalan 145 metros de línea eléc-
trica para suministro de energía al gru-
po motobomba .

(D.G. 622 )

Número 9829

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Relación de empresas que en trámite
de notificación de Resolución de recur-
so de alzada interpuesto en el expedien-
te de liquidación que se indica, han re-

Murcia a 7 de noviembre de 1988 .
El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Eduardo Fernández-Lu-
na Giménez .

(D.G . 620)

Número 998 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Relación de empresas que en trámite
de notificación de resolución de acta de
infracción, han resultado desconocidas o

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de embargo de
bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social de
Cieza .

Hace saber : Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva 30/03 de Cieza
contra Prasa . Ind. del Mueble, S .A. de
Yecla, por débitos a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, por los con-
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ceptos de descubiertos parciales e infrac-
ción de normas de la Seguridad Social,
diversos períodos e importe de principal,
recargo y costas de 12.106 .971 pesetas ;
habiéndose notificado de apremio al
deudor conforme al artículo 105 y si-
guientes del R .D. 716/1986 ; dictada Pro-
videncia de embargo de bienes con fe-
cha 30-12-87, notificada en forma; no
habiéndose satisfecho los débitos exigi-
dos y no conociéndose otros bienes em-
bargables en esta zona, se declara el em-
bargo de los bienes inmuebles pertene-
cientes al deudor, por los conceptos e im-
porte expresados ; que se desciben a con-
tinuación :

deudor, acreedores hipotecarios y terce-
ros poseedores, en su caso, advirtiéndo-
les que podrán designar perito que inter-
venga en la tasación dentro de los ocho
días siguientes a la publicación .

En Cieza a 9 de noviembre de 1988 .
EI Recaudador Ejecutivo, Manuel Mu-
ñoz Abellán .

Número 1012 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAI .

E.D1CT0

Recursos : (de oposición al apremio,
conforme al artículo 103 del R .D .
716/1986) contra este acto podrá inter-
ponerse :

1 . Reclamación económica admi-
nistrativa, ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial

de Murcia (artículo 188 citado texto) .

2 . Recurso de reposición (con carác-
ter facultativo y previo al anterior), an-
te el Tesorero Territorial de la Seguridad
Social de Murcia (artículo 186 citado tex-
to) .

Diligencia de embargo de bienes in-
muebles .

Urbana . Edificio industrial sito en tér-
mino de Yecla, paraje de las Tejeras, en-
cima de la carretera de Yecla a Jumilla,
todo él de planta baja con sus correspon-
dientes instalaciones eléctrica y de agua,
con fachada al Norte y con terreno uni-
do destinado a ensanches ; el edificio es-
tá formado por dos cuerpos unidos, uno
de 900 metros cuadrados, con dos cuchi-
llos en media línea de 15 metros cuadra-
dos cada uno, cubiertos por placas de
uralita a dos aguas . Tiene una superfi-
cie total de 3 .009 metros y 80 decímetros
cuadrados, de los cuales el edificio en su
conjunto ocupa 1 .425 metros cuadrados .
Linda : Norte, en línea de 59 metros, 60
centímetros con la carretera de Yecla a
Jumilla ; Sur, herederos de Pascual An-
drés ; Este, la línea de 35 metros con ca-
mino ; y Oeste, terrenos de Salvador Or-
tega. Tiene forma de trapecio irregular .

Rústica . Tierra cereal secano, en tér-
mino de Yecla, paraje de las Tejeras lla-
mado Majuelo, encima de la carretera de
Yecla a Jumilla, de superficie 30 áreas,
9 centiáreas y 80 decímetros cuadrados .
Linda : Norte, en línea de 59 metros y 60
centímetros con la carretera de Yecla a
Jumilla ; Sur, herederos de Pascual An-
drés ; Oeste, resto de Salvador Ortega, y
Este, en línea de 35 metros con camino .
Tiene forma de trapecio irregular .

Tomo 1 .302, folio 63, finca 15 .602, li-
bro 739 .

Del citado embargo se efectúa anota-
ción preventiva en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social .

Contra este acto de embargo o su eje-
cución se podrá recurrir ante el Tesore-
ro Territorial de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de los ocho días si-
guientes a la publicación, conforme al
artículo 187 del R .D . 716/1986 . El pro-
cedimiento no se suspenderá salvo que
se garantice la deuda conforme al ar-
tículo 190 del citado R .D . 716/1986 .

k

Y para que sirva de notificación al

Relación de deudores a los que se si-
gue expediente individual de apremio en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
de Cieza y que no han sido notificados
de forma expresa, haciéndose necesaria
su notificación por Edictos, conforme al
articulo 106 .1 del R.D. 716/1986, con
apercibimiento de que transcurridos
ocho días desde el siguiente a la presen-
te publicación sin comparecer en el ex-
pediente los interesados, por sí o por re-
presentante, serán declarados en rebel-
día, siguiéndose las actuaciones sin más
notiticaciones individuales a los intere-
sados (artículo 106.2 R.D. 716/1986) .

Número de inscripción o afiliación ;
expediente; sujeto responsable ; locali-
dad : total .

30/701 .459/86 ; 88/1 .456 ; Juan Marín
Gómez ; Cieza ; 175 .426 pesetas .

30/213 .294/25 ;88/1 .272; Pedro Ma-
rin Ato ; Cieza ; 146 .188 pesetas .

30/716 .688/86; 88/238 ; Justino Ro-
mán Acuña; Bullas; 96.651 pesetas .

30/710 .054/48 ; 88/1 .586; Juan Gar-
cía Ruiz ; Bullas; 175 .426 pesetas .

30/728 .934/13 ; 88/292; José Tovar
Hurtado ; Abanilla ; 165 .688 pesetas .

30/803 .381/61 ; 88/865 ; Josefa del R .
Fernández Morales ; Calasparra ; 120 .000
pesetas .

30/63 .976/87 ; 88/1 .131 ; Sovima Mue-
bles, S .A . ; Yecla ; 34 .716 pesetas .

En todas las Certificaciones de Des-
cubierto origen de los citados Expedien-
tes de Apremio, el Tesorero Territorial
de la Seguridad Social de Murcia dictó
la siguiente Providencia que se transcri-
be a continuación :

«Providencia de apremio : En uso de
la facultad que me confiere el articulo
102 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, una vez expedida cer-
tificación de descubierto, ordeno la eje-
cución forzosa sobre bienes y derechos
del deudor con arreglo a los preceptos
del citado Reglamento» .

Plazo : Ambos recursos, en el plazo de
15 días a contar desde el siguiente a la
publicación del presente acto . Su utili-
zación no se podrá simultanear .

Advertencias : Los procedimientos no
se suspenderán, salvo que se garanticen
las deudas en los términos y condiciones
del artículo 190 del R .D . 716/1986 .

Cieza a 9 de noviembre de 1988.-El
Recaudador Ejecutivo de la Seguridad
Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 9980

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial Almería

Edicto notificació n

En virtud de lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, artículo 80-3 .°, y Decreto
de 10 de octubre siguiente y de 2 de ju-
nio de 1960, por haber resultado desco-
nocidos sus domicilios, se notifica a las
empresas que a continuación se indican
que, a contar de la inserción del presen-
te edicto en el tablón de anuncios de los
Ayuntamientos que se mencionan, se ha-
ce pública el Acta de Infracción formu-
lada cuyo contenido es el siguiente :

Acta número 1 .156/88, de la empre-
sa Carmen Jiménez Asís, con domicilio
en Santiago y Zaraíche, sociedad, 411 en
Murcia, por infracción e importe de
25 .000 pesetas .

Acta número 1 .004/88, de la empre-
sa Manuel Gálvez Nevado, con domici-
lio en Camino del Cementerio, 7, 2-°-C,
de Aguilas, Murcia, por infracción e im-
porte de 15 .000 pesetas .

Almería, 3 de noviembre de 1988 .
El Jefe de la Inspección, Valentín Solís
Garrido .

(D.G. 625)
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Número 9830

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

DIRECCION PROVINCIA L

Relación de empresas que en trámite de notificación de resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas
o ausentes, y que se remiten al Excmo . señor Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y señores Alcal-
des de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anuncios
municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

Expediente Empresa Localidad Importe

2.291/86-E José Antonio Zaplana Jiménez Cartagena 5 .000
30/88-E María Dolores Frías López Cartagena 10 .000
33/88-E Jesús Gilabert Reches Murcia 10 .000
106/88-E Servicios de Seguridad Hispania, S .L . Cartagena 15 .000
112/88-E Copini, S.A . Murcia 5 .000
115/88-E Viajes Sol de Murcia, S.A . Murcia 25.000
1 30/88-E Proseimer, S .A . Aguilas 10.000
288/88-E Tayser, S.A . Murcia 10 .000
336/88-E Matías Fernández Fernández Cieza Pérdida prestació n
343/88-E José Hurtado Dávila Aguilas 20.000
344/88-E Construcciones Bonilla El Palmar 15 .000
411/88-E Vismur, S .A . Murcia 25.000
452/88-E Miguel García Martínez Sangonera la Seca 10 .00 0
453/88-E Stoody España, S .L . Archena 100.000
454/88-E Andrés Cutillas Manzano La Manga 7 .500
456/88-E Vicente Hernández Gallego Cartagena 15.000

457/88-E Vicente Hernández Gallego Cartagena 15.000
458/88-E Vicente Hernández Gallego Cabo de Palos 10.000
539/88-E Construcciones Bonilla, S .L . El Palmar 30.000
540/88-E Construcciones Vizar, S .A . Corvera 15.000
541/88-E Geasa Murcia 50.000

543/88-E Francisco J . Maza Carnerero Murcia 10.000

544/88-E Construcciones Pumasa, S .A . Murcia 75.000
547/88-E Andrés Hernández Espinosa La Manga 60.000
588/88-E Romualdo Gómez Pérez Alcantarilla 30.000
590/88-E Librería Técnica Dos, S .L . Murcia 50.000
591/88-E Petoal, S.L . San Pedro Pinatar 50.000
593/88-E Construcciones Bonilla, S .L . El Palmar, 5 .000
594/88-E Alfonso García Hernández Murcia 100.000
595/88-E Pedro Torres Murcia Cabo de Palos 5.000
596/88-E Bazar Puxmarina, S .A . Murcia 25.000
597/88-E Fal Cash and Carry, S .A . Mazarrón 10.000
598/88-E Círculo Cultural y Deportivo Bullas Bullas 10.000
632/88-E Carmen Jiménez Asís Santiago y Zaraíche 50.000
701/88-E Andrés Felipe Martínez Aguilas 20.000
717/88-E Domingo Fernández Serrano Aguilas 20.000
741/88-E Ulpiano Muñoz González Yecla 5.000

748/88-E Corfluxa, S .L . Aguilas 15 .000
912/88-E Calzados Emivan, S .A . Murcia 10 .000
943/88-E Manuel López Moñino El Palmar 5 .000
960/88-E Eusebio Alonso Alonso Aguilas 5.000

1 .040/88-E Eurozono, S .A . El Palmar 10.000

1 .059/88-E Lizzas Alta Peluquería, S .A . Murcia 15.000
1 .060/88-E Lizzas Alta Peluquería, S .A . Murcia 15 .000
1 .061/88-E Lizzas Alta Peluquería, S .A . Murcia 15 .000
1 .081/88-E Juan Hidalgo González Murcia 5.000
1 .168/88-E Gamboa, Fabricación Calzado Abanilla 12 .000
1 .212/88-E Mesón Cresta del Gallo Murcia 100 .000
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Expediente Empresa Localidad Import e

1 .227/88-E C.B . Juan A . Sánchez Martínez y otro Murcia 20.000

1 .239/88-E Montajes Nervión, S .A . Cartagena 10 .000

1 .246/88-E Mariano Mones Valera Lorca 10 .000

1 .251/88-E Antonio Ródenas Gómez Murcia 5 .000

1 .253/88-E Albañiles Murcianos, S .A . Espinardo 10 .000

1 .254/88-E Bazar Puxmarina, S .A . Murcia 25.000

1 .374/88-E Isabel López López Aguilas 10.000

1 .375/88-E Nicolás López Rienda Aguilas 20 .000

1 .376/88-E Frigoríficos Riquelme, S .A . Cieza 25 .000

1 .381/88-E Cazadoras Molina, S .A . Molina de Segura 40 .000

1 .384/88-E José Luis Ortuño Tomás Lorqui 10.000

1 .391/88-E Construcciones Bonilla, S .A . El Palmar 50.000

1 .392/88-E Antonio Conesa Galindo Albujón (Cartagena) 15 .000

1 .393/88-E Antonio López Sánchez Murcia 15 .000

1 .41 0 /88-E María Josefa Pérez Ros Murcia 10 .000

1 .419/88-E Agencia Maritima Comylsa Cartagena 6 .000

1 .487/88-E Angel Iniesta Rubio Sangonera la Verde Pérdida prestació n

1 .570/88-E Mesón Cresta del Gallo, S .L Murcia 50.000

1 .689/88-E Blas `Mira Díaz Aguilas 15 .000

1 .815/88-E Domingo Nicolás Albaladejo Murcia 10 .000

1 .816/88-E Patricio López Ojados Cartagena 50.000

1 .817/88-E Angel Cánovas Cánovas Alhama 10 .000

1 .818/88-E Patricio López Ojados Cartagena 30 .000

1 .819/88-E Carmen Bastida García Murcia 10.000

1 .820/88-E Antonio Fuentes Márquez Murcia 5 .00 0

1 .811/88-E Francisco López Gomariz Murcia 15 .000
1 .824/88-E Tres Puntos, S .L . Murcia 25 .000

1 .833/88-E Industrias Distribuidoras Sánchez Murcia 10.000

1 .834/88-E Industrial Distribuidoras Sánchez, S .A . Murcia 10 .000

1 .840/88-E Francisco Hernández Giménez Ceutí 25 .000

1 .842/88-E Martínez Gálvez, S.L . Archena 26.000

1 .843/88-E José Pérez Requena Molina de Segura 6.000

1 .844/88-E Angel Pérez Saura Murcia 10.000

1 .852/88-E Arreim, S .L . Bullas 90 .000

1 .854/88-E Cazadora Molina, S .A . Molina de Segura 20.000

1 .855/88-E Conces, S .A . Algezares (Murcia) 10 .000

1 .857/88-E Cormu, S .A . Murcia 26 .00 0
1 .858/88-E Francisco J . Edu Martínez Murcia 20 .00 0

1 .859/88-E Pedro .1 . García Sánchez Murcia 25 .00 0

1 .860/88-L José A. Nicolás García Murcia 30 .00 0

1 .861/88-E Promofersa La Manga 6 .00 0

1 .862/88-E Adela Saura Marcos La Manga 5 .000
1 .865/88-E Cárnicas García Belando, S .A . Aljucer 30 .000

1 .878/88-E Angel Pérez Saura Murcia 10 .000
1 .962/88-E Verdelema S .A .T . Cieza 26.000
1,977/88-E Pedro Martinez Giménez Aguilas 6 .000

1 .986/88-E Felipe Mulero Sánchez-Fortun Aguilas 10 .000

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de

alzada ante el Ilmo . señor Director General de Empleo, por conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince

días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En caso de no

hacer uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en papel de pagos al Estado, dentro del plazo de interposición

del citado recurso, pasado el cual, se procederá a su exacción por vía de apremio .

Murcia, 7 de noviembre de 1988 .-El Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

(D .G . 619)
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 990 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D I C T O

Don Manuel Abadía Vicente, Magis-

trado de Trabajo de la Magistra-
tura de Trabajo número Cuatro de
Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 180/88,
instados por don Manuel Garres Soro,
contra don José Gambín Gálvez, en ac-
ción sobre despido, ha sido dictado el si-
guient e

Auto: En la ciudad de Murcia a 27 de
septiembre de 1988 .

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico : E126 de mayo de 1988 se dic-
tó sentencia condenatoria, en virtud de
demanda presentada por Manuel Garres
Soro, frente a José Gambín Gálvez,
quien formuló escrito recibido en la Ma-
gistratura de Trabajo el 27 de junio de
1988, solicitando la nulidad de todo lo
actuado desde la citación a juicio . De di-
cho escrito se dio traslado a la parte ac-
tora por término de tres días, que se opu-
so a la nulidad de lo actuado .

FUNDAMENTOS JURIDICO S

Unico : El incidente de nulidad de ac-
tuaciones propuesto carece de apoyo le-
gal por las siguientes razones :

1 .-Una lectura detenida del artículo
240 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial revela que la nulidad de actuaciones
puede declararla el juzgador previa
audiencia de las partes antes de dictar
sentencia, pero no una vez dictada .

2 .-La causa por la que propone la
nulidad de la parte demandada es por-
que alega que al hallarse cerrado el do-
micilio del demandado se entregó la cé-
dula de citación y copias de la demanda
a una señora de la limpieza de una casa
vecina, que a su juicio no es vecina, la
que entregó al demandado la citación
con un día de retraso, aparte de que es
una alegación no probada, con lo que

basta para desestimarla, debe destacar-

se que el primer estadio de toda activi-
dad hermenéutica es el gramatical, y con
arreglo al diccionario de la Real Acade-

mia Española, vecino es «quien habita
con otros en un mismo pueblo, barrio
o casa, en habitación independiente, o
quien tiene casa y hogar en un pueblo,

y contribuye a las cargas o repartimien-
tos, aunque actualmente no viva en él,
o quien ha ganado los derechos de la ve-

cindad en un pueblo por haber habita-
do en él durante el tiempo determinado
por la Ley» . Como puede observarse,
cualquiera de las acepciones que el dic-

cionario de la Real Academia da de ve-
cino no avalan en modo alguno el recur-
so interpuesto, y por el contrario reafir-
man que vecino es quien habita en un
mismo pueblo o barrio . La Magistratu-
ra desplegó toda la diligencia y actividad
necesaria para citar a juicio al deman-

dado, personándose incluso la Comisión
Judicial en el domicilio del mismo y al
no encontrarlo como se desprende de la
cédula de citación se le entregó a doña

Antonia Serrano, vecina mayor de cator-
ce años, haciéndole saber la obligación
que tiene de hacer entrega al interesado
o avisarle si supiere su paradero, bajo las
advertencias legales ; si doña Antonia
cumplió o no con las advertencias que
se le hacían en la cédula de citación es

algo extraño a Magistratura de Traba-
jo, que al celebrar el juicio comprobó
que la diligencia de citación por cédula
era correcta y procedió a celebrarlo y dic-

tar sentencia como obligan las normas
procesales, una vez que la cédula se ha
entregado a una vecina como consta en
la misma .

3 .-En el proceso por despido se le hi-

zo saber a las partes que cabía frente a
la sentencia recurso de suplicación fren-
te al Tribunal Central de Trabajo, por

tanto si la parte demandada creía que te-
nia fundamentos jurídicos para impug-
nar una citación practicada en el proce-
so debió de utilizar el recurso que se le
concedía, tal como preceptúa el artículo
240 número 1 de la L .O.P.J ., que dis-
pone que las supuestas nulidades se ha-
rán valer por medio de los recursos con-
tra la resolución, lo que no ha efec-
tuado .

PARTE DISPOSITIV A

Desestimo la petición de nulidad de
actuaciones solicitada por don José
Gambín Gálvez en el presente proceso .

Notifíquese la presente resolución a las
partes, a las que se hará saber que con-
tra la misma cabe recurso de reposición,
en el plazo de tres días a partir de su no-
tificación, ante esta Magistratura de Tra-
bajo .

Así por este su auto, lo acuerda, man-
da y firma el Ilmo . Sr . D . Manuel Aba-
día Vicente, Magistrado de Trabajo, ti-
tular de la número Cuatro de las de Mur-
cia y su provincia, doy fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado don José
Gambín Gálvez, que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente para su notifi-
cación en forma, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 3 de noviembre de
1988 .-El Magistrado de Trabajo, Ma-
nuel Abadía Vicente .-El Secretario .

Número 997 6

DISTRITO
JODAR (JAEN)

Cédula de notificació n

En el juicio verbal seguido en este Juz-
gado con el número 124 de 1987, sobre
años, contra Pedro Martínez Vargas, se
ha practicado tasación de costas, en la
que se incluyen las siguientes cantidades :

Indemnizaciones acordadas en el fa-
llo a favor del perjudicado : 7.420
pesetas .

Multa impuesta al condenado : 5 .000
pesetas .

Total : 12.420 pesetas .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al condenado Pedro Martínez Var-
gas, de 29 años, casado, del campo, na-
tural y vecino de Jódar, hijo de Juan y
Manuela, hoy en ignorado paradero, pa-
ra que dentro del término de tres días
formule reparos contra la misma, expi-
do la presente en Jódar a 8 de noviem-
bre de 1988.-El Secretario .
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Número 10192

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

ED1CT o

Doña María Jover Carrión, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Dos de Murcia :

Hago saber : Que en este Juzgado y
bajo el número 52 de 1988, se tramita
expediente sobre liberación de graváme-
nes con arreglo a lo que determinan los
artículos 209 y 210 de la Ley Hipoteca-
ria y concordantes de su reglamento,
promovido por don Máximo Albalade-
jo Villalonga, que pesa sobre la siguien-
te finca :

le afecta la siguiente : Censo enfitéutico
que constituye el dominio directo de tal
finca, de capital 70 pesetas y pensión
anual de 3 pesetas, 50 centímos, paga-
deras el día 15 de agosto de cada año,
con los derechos de tanteo, laudemio y
todos los demás propios de la enfiteu-
sis, en favor de doña María de la Con-
cepción Espinosa Posada, por adjudica-
ción al fallecimiento de su esposo don
José María Fontes Alemán, en partición
aprobada por auto dictado el 22 de ene-
ro de 1931, por el Juzgado de 1 .° Instan-
cia del Distrito de la Catedral de Mur-
cia, y protocolizadas el 12 de mayo de
1931, en la notaría de Murcia de don Ra-
fael de Lara y Barbero . Figura inscrito
el censo en el libro 82 de San Javier, fo-
lio 142 vuelto, finca indicada número
2 .895, inscripción 6"

ejecución si le conviniera, haciéndole sa-

ber que por hallarse en ignorado para-

dero, se ha trabado embargo sobre los

bienes de su propiedad : vehículo

MU-7157-1 (Seat 128-1430) y sobe las

fincas del Registro de la Propiedad de

Cartagena número 45 .786, 45 .784,

45.782, 43 .678, 15 .995, 58 .612, 11 .254,

15 .993, 15 .997, 15 .999 y 1 6 .003 . Median-

te la presente cédula se notifica a la es-

posa del demandado, de ser casado, el

juicio y embargo practicado .

Murcia a 9 de noviembre de 1988 .-

La Magistrado-Juez .-EL Secretario,

Dionisio Bueno García .

Uno.- Local comercial en edificio si-
to en Los Alcázares, término de San Ja-
vier, hoy Los Alcázares, con acceso a di-
cho edificio por calles Feria y Santa Isa-
bel números 11 y 14 respectivamente, te-
niendo el local que se describe su entra-
da por chaflán situado entre las calles Fe-
ria y Santa Isabel, en su puerta princi-
pal, y otra en calle Feria, pudiendo igual-
mente penetrarse en este local por otra

puerta situada en la caja de escalera des-
de la que se accede a las viviendas . Tie-
ne una extensión superficial de 193 me-
tros cuadrados ; y linda, entrando desde
su puerta principal por la derecha con
calle Feria, izquierda con caja de escale-
ra indicada y vivienda, en adelante de
don Máximo Albaladejo Villalonga, si-
tuada en esta planta baja y al fondo con
propiedades de don Antonio Albalade-
jo Villalonga . Se compone de una nave
debidamente adaptada y patio incluido
en su superficie, de 15 metros cuadrados .
Se considera como anejos de este local
la terraza existente en la 2 .' planta de ele-
vación de este inmueble en la parte si-
tuada sobre los pisos del mismo descri-
tos con los números 4 y 5, que serán pro-
pios de la Sta . Rosa del Carmen Albala-

dejo Villalonga, los que a su vez se en-
cuentran edificados sobre este local . Tie-
ne esta terraza una superficie de 144 me-
tros cuadrados y linda a la derecha en-
trando con calle Santa Isabel; a la iz-

quierda con propiedad de don Antonio
Albaladejo Villalonga y al fondo, con
calle Feria a la que da . Cuota 28 centé-
simas por 100 . Inscrita en el libro 212 de
San Javier, folio 68, finca 18.313, ms-

cripción 1 .'

Cargas: Sobre un componente de la
finca matriz, de la mayor de que esta es
parte-finca número 2 .895 de San Javier,

Y en virtud de lo acordado en Provi-
dencia de esta fecha dictada en referido
expediente, se cita por segunda vez por
medio de este nuevo edicto a doña Ma-
ría de la Concepción Espinosa Posada
a fin de pueda comparecer ante este Juz-
gado sito en el piso 20 del edificio de la
Audiencia, para alegar lo que a su dere-
cho convenga en plazo de veinte días a
contar desde la publicación de este edic-
to, bajo apercibimiento si no lo verifica
en pararle el perjuicio que haya lugar en
derecho .

Dado en Murcia a 22 de julio de 1988 .
La Magistrado-Juez, María Jover Ca-
rrión.-El Secretario, Dionisio Bueno
García .

Número 9896

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Cédula de citación de remate

En el juicio ejecutivo número
479/87-C, promovido por la Caja de
Ahorros de Murcia, sobre reclamación

de 1 .790 .911 pesetas de principal y otras
500 .0W pesetas para costas, etc ., contra

otros y don Domingo Espinosa Arroyo,
por así haberlo acordado la Sra .
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Dos de Murcia en
providencia de esta fecha, dictada en el
mencionado juicio, mediante la presen-
te se cita de remate a dicho demandado
para que en el término de nueve días se
persone en los autos y se oponga a la

Número 992 0

DISTRITO

CIEZA

EDICT O

Don Fernando Herrero de Egaña Octa-

vio de Toledo, Juez de Distrito de la

ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita juicio de cognición registrado en

este Juzgado con el número 100/88 a ins-

tancia de don Generoso González Ma-

quilón, representado por el Procurador

don Emilio Molina Martínez sobre recla-

mación de cantidad de 484 .970 pesetas

contra los herederos de doña María Ca-

no Caballero y contra la herencia yacen-

te, en el que en Providencia de quince

de septiembre del presente se ha acorda-

do emplazar a los herederos de doña Ma-

ría Cano Caballero y a quien más pue-

da interesar, cuyos nombres y paraderos

se desconocen, a fin de que comparez-

can en forma ante este Juzgado en el pla-

zo de seis días, con las advertencias y

prevenciones legales .

Y para que sirva de emplazamiento en

forma a los herederos de doña María Ca-

no Caballero y demás interesados, en ig-

norados paraderos, expido la presente

que firmo y sello en Cieza a diecinueve

de septiembre de mil novecientos ochen-

ta y ocho .-El Juez de Distrito, don Fer-

nando Herrero de Egapa Octavio de To-

ledo .-La Secretaria Judicial .
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Número 9893

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número

Uno de esta capita l

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-

jo el número 4/86 se siguen autos de jui-
cio ejecutivo, promovido por Renault Fi-

nanciaciones, S .A . contra Jesús Nadal
Espín .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,

y por 1
'
', 2' y 3a vez y término de veinte

días, los bienes embargados a dicho eje-

cutado y que luego se relacionan, habién-

dose señalado para el remate el día
10-1-89 para la 1 .a subasta ; el día 8-2-89
para la 2 :' subasta, y el día 6-3-89 para

la 3 subasta, a las once horas de cada

uno de los días indicados, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en Ron-

da de Garay, s/n (Palacio de Justicia, 2'

planta), bajo las siguientes

CONDICIONES

Un vehículo, clase turismo, marca Re-
nault, modelo R-18 tipo GTD Turbo de
color blanco, tapizado en negro, con ra-
dio incorporada, con matrícula
MU-9188-S, valorado en 650 .000 pese-
tas .

Dado en Murcia a veintisiete de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
ocho .-Abdón Díaz Suárez .-El Secre-
tario .

Número 9894

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETF.

José Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-
tificación en forma a don José y doña
Pascuala Piñera Moreno, no compare-
cidos, se hace saber:

Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva son como
siguen :

Pascuala Piñera Moreno por lo que se

han entendido con los Estrados del Tri-

bunal" . . . "Fallamos : Que desestimando
el recurso de apelación interpuesto por

la representación del demandado don

Antonio Luis Piñera Moreno, debemos

confirmar y confirmamos íntegramente

la sentencia dictada por el señor Juez de

Primera Instancia de Yecla en los autos
a que la presente resolución se contrae,

de fecha veinticuatro de junio de mil no-

vecientos ochenta y seis con expresa im-

posición al recurrente de las costas cau-

sadas en esta alzada . Así por esta nues-

tra sentencia, de la que se llevará certifi-
cación al rollo de la Sala, lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos .-Valentín

Lozano .-Emigdio Cano .-Eduardo
Salinas .-Rubricados" .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha . Dado en Alba-

cete a veinticuatro de octubre de mil no-

vecientos ochenta y ocho .-José Ignacio
Fernández-Luna Jiménez .

Número 9909

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA
18 Servirá de tipo para la 1' subasta

el que se expresa. Para la 2", el tipo del
remate se rebajará en un 25°Io . La 3 :' se
celebrará sin sujeción a tipo .

2° Todo licitador, para tomar parte en

la subasta, deberá consignar previamen-

te, en la mesa del Juzgado, o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo menos al veinte por

ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin

lo cual no serán admitidos .

Y Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a un tercero .

4' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes

embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del rema-

te .

5 ." Podrán hacerse posturas por escri-

to, en pliego cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, deposi-

tando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del depósito previo exi-

gido .

Los bienes objeto de la subasta y pre-

cio de ellos son los siguientes :

"Sentencia número 96 .- En la ciudad
de Albacete a veintiséis de febrero de mil
novecientos ochenta y ocho .- La Sala
de lo Civil de esta Audiencia en los autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
sobre reclamación de cantidad, seguidos
ante el Juzgado de Primera Instancia de
Yecla y promovidos por don José Gó-
mez Herrero, industrial y su esposa do-
ña María Lozano Olivares, sus labores,
mayores de edad y vecinos de Jumilla,
contra don José Piñera Moreno, hoy su
heredero don Antonio-Luis Piñera Mo-
reno, y don José y doña Pascuala Piñe-
ra Moreno, todos vecinos de Cieza ; cu-
yos autos han venido a esta Superiori-
dad en apelación que, contra la senten-
cia dictada por dicho Juzgado con fecha
veinticuatro de junio de mil novecientos
ochenta y seis, interpuso el demandado
don Antonio-Luis Piñera Moreno, que
ha estado representado por el Procura-
dor don Francisco Ponce Riaza y defen-
dido por el Letrado don Antonio Mar-
quina Tomás, siéndolo los demandantes
apelados por el Procurador don Anto-
nio Martínez Ortiz bajo la dirección del
Letrado don Francisco Martinez Escri-
bano Gómez, sin que hayan compareci-
do los demandados don José y doña

Cédula de notificació n

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número

Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado y

con el número 1 .100/84 se siguen autos

de juicio ejecutivo a instancias del Ban-
co Popular Español, S .A., contra Cris-

tóbal Fernández García y Amalia Cruz

García García, en paradero desconoci-

do, a quienes por medio del presente, se

notifica haberse designado por la parte
actora como perito para que intervenga

en la valoración de los bienes que les fue-

ron embargados a don José Antonio
Fernández Díaz, dándoles traslado para

que dentro del término de segundo día

nombren otro por su parte que interven-

ga en el avalúo, bajo apercibimiento de
tenerles por conformes con el nombra-

do de contrario .

Dado en Murcia a siete de noviembre

de mil novecientos ochenta y ocho .-El

Magistrado-Juez, Abdón Díaz Suá-
rez .-El Secretario .
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Número 9888

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Murcia

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número 414/87
a instancia de la Caja Rural Provincial
de Murcia S .A. contra don Miguel Se-
rrano Martínez, Ana Martínez Romero,
Miguel Serrano Martínez y Catalina
Martínez Rubio, y en ejecución de sen-
tencia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embarga-
dos al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de dos mi-
llones cuatrocientas cincuenta mil pese-
tas . Cuyo remate tendrá lugar en la Sa-
la de Audiencia de este Juzgado, sito en
la Plaza de Castilla número 1, en la for-
ma siguiente .

En primera subasta, el día nueve de
enero de 1989 a las doce horas ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día dos de febrero próximo y ho-
ra de las doce .

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día
veintiocho de febrero próximo a las do-
ce horas, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación; que para tomar
parte deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento designado a tal efec-
to una cantidad igual o superior al vein-
te por ciento de los respectivos tipos de
licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio ; que
a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad-
mitan, a efectos de que si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obligacio-
nes, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus

respectivas posturas ; que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación re-
gistral, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que no

tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los
autos; y que las cargas anteriores y las
preferentes -si las hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Las fincas objeto de licitación son las
siguientes :

En término de Alhama de Murcia,

partido de La Calavera, bancal de La Sa-
lina, un trozo de terreno con una super-
ficie de 67 áreas y 8 centiáreas, valora-
da en cuatrocientas cincuenta mil pese-
tas .

1° Urbana .- Vivienda en planta ba-
ja que es parte integrante de un edificio
sito en término de Alhama, partido de
Espuña, pago Los Rabales y Callejón ;
cuya vivienda está distribuida en vestí-
bulo, estar, comedor, tres dormitorios,
cocina despensa y baño, ocupando una
superficie de 91 metros 68 decímetros
cuadrados construida, de la cual es útil
la de 70 metros trece decímetros cuadra-
dos y linda : Norte, calle en proyecto; de-
recha entrando, zaguán y escalera para
la vivienda en planta o local número 2,
resto de finca de donde procede y solar
de ésta y la de Domingo Hernández Gar-
cía ; izquierda, el expresado resto de fin-
ca de procedencia ; fondo, Diego Aznar
González, y por arriba el local número
2. Valorada en dos millones de pesetas .

Dado en Murcia a veintisiete de octu-
be de mil novecientos ochenta y ocho .-
El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 988 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra . doña María Jover Carrión
Magistrado-Juez del Juzgado número
Dos de Murcia

Hace saber : Que el día veintiséis de
enero de 1989 a las once horas, se cele-
brará primera subasta pública en este
Juzgado, de los bienes que luego se men-

cionan, acordada en los autos número
0631/87 instados por el Procurador
Francisco Aledo Martínez en represen-
tación de Caja de Ahorros de Murcia
contra María Francisca Molina López,
Ginés López Romero, Francisca Palla-
rés Tudela, Marcos Gómez Muñoz, Ma-
ría del Carmen Andreo Martínez y Gi-
nés López Imbernón .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los art ículos 1 .499 y 1 .500
de la L .E.C . y demás preferentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desie rta,
se anuncia segunda subasta para el día
uno de marzo de 1989 a las once horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado y
por el 75 por ciento del precio de tasa-
ción. Si ésta también fuese declarada de-
sie rta se señala para la tercera subasta sin
sujeción a tipo, el día cuatro de abril de
1989 a las once horas en el citado local .

RELACION DE BIENES OBJETO DE
SUBASTA

Un trozo de tierra en el término de To-
tana, partido de Morti y suerte de Las
Higueras, que tiene una cabida de 73
áreas, 59 centiáreas . Contiene una casa .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Totana, finca número 9 .046 . Valora-
da pericialmente en 1 .850 .000 pesetas .

Tierra en el mismo término y partido
que la descrita anteriormente, sitio de
Los Cantareros, que tiene de cabida 39
áreas y 13 centiáreas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Totana, finca
número 27 .436 . Valorada pericialmente
en 975 .000 pesetas .

Tierra en el mismo término y partido
que las anteriores, que tiene de cabida
43 áreas, 42 centiáreas y 75 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, finca número
26.988 . Valorada pericialmente en
1 .085 .000 pesetas .

Tierra en el mismo término que las an-
teriores, partido de Morti, sitio de la Vi-
ña de la Monja, que tiene de cabida 39
áreas y 13 centiáreas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Totana, finca
número 17 .143 . Valorada pericialmente
en 975 .000 pesetas .

Un trozo de tierra en el mismo térmi-
no que las anteriores, partido de Los
Cantareros, que tiene uan cabida de 33
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áreas y 54 centiáreas . Inscrita en el Re-
eistro de la Propiedad de Totana, finca
número 16 .801 . Valorada per :cialmente
en 850 .000 pesetas .

Una casa sin número en la calle de Cá-
novas del Castillo, en el mismo término
que las anteriores, de una sola planta,
con pequeño corral, que mide 50 metros
cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de l-otana, finca número
16 .695 . Valorada pericialmente en
1 .0(H) .000 de pesetas .

Tierra en el ntismo término que las an-
ieriores, partido de Morti, pago de Los
Camareros, que tiene de cabida 1 hectá-
rca, 50 áreas, con una casa, noria y bal-
sa . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Totana, finca número 15 .254 . Va-
lorada pericialmente en 7 .500 .000 pesetas .

Casa en el mismo término que las an-
teriores fincas, barrio de Triana, calle de
Ia Ramblica s/n, que ocupa una super-
t icie de 48 metros cuadrados . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Totana,
finca número 35 .084 . Valorada pericial-
mente en 725 .000 pesetas .

Tierra en el mismo lérrnino que las an-
teriores fincas, diputación de Morti, pa-
raje de Los Cantareros, y sitio de la Vi-
ña de la Monja, que tiene la cabida de
24 áreas y 23 centiáreas . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana, fin-
ca número 35 .314 . Valorada pericial-
mente en 4 .325 .000 pesetas .

Todas las anteriores fincas pertenecen
a don Marcos Gómez Muñoz .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia a dos de no-
viembre de mil noaeciemos ochenta y
ocho-La Magistrada-Juez, María Jo-
ker Carrión .-El Secretario .

Número 9892

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO I)OS UE MURCI A

E D 1 C T O

Doña María Jover Carrión, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primcra Instancia
número Dos de la ciudad de Murcia
su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos sobre procedimiento judicial
sumario según el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 735/83-A a
instancias de la Caja Rural Provincial de
Murcia, representada por el Procurador,
señor Aledo !Vlartinez, contra don Hu-
berto Belmar Martinez y don José Bcl-
mar Martínez, sobre reclamación de la
cantidad total de 96 .000 .000 de pesetas,

en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta en pitblica subasta por término
de veinte días la finca que luego se dirá
bajo las siguientes condiciones :

1 .'- Se señala para el día uno de fe-
brero de 1989, la celebración de la pri-
mera subasta ; para el día dos de marzo
de 1989, la de la segunda subasta y para
el día cinco de abril de 1989 la de la ter-
cera, llevándose a efecto el remate en la
Sala Audiencia de este Juzgado, todas
ellas a las once horas .

111 Que sirven de tipos : Para la pri-
mera subasta el valur de los bienes, pa-
ra la segunda el valor de los bienes con
rebaja del 250,o, yla tercera será sin su-
jcción a tipo .

3 '- Que en la primera subasta no se
admitirán posturas inferiores al tipo .

4'- Que los licitadores que deseen to-
mar parte Co la subasta deberán consig-
nar previamente sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to una cantidad igual, al menos, al 20%
del tipo de subasta para la primera y se-
gunda, y para la tercera el 20% del tipo
de la segunda, y sin cuyo requisito no se-
rún admitidos .

5 :1 - Que podrán hacerse posturas en
plica cerrada conforme a ia regla l4P del
artfculo 131 de la Ley Hipotecaria, que
contenga el requisito establecido en la re-
gla 13 :' deI citado artículo .

6P- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a tercero .

7P-- Los autos v la certificación del
Registro a que se reficre la regla 4'' del
artículo 131 cle la Lev Hipotecaria están
de manifiesto en la Secretaría, entendién-
dose que todos los licitadores aceptan co-
mo bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anieriores y los preferen-
tcs, si los hubiere, al crédito del actor,
coniinuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

BIENES OBJETO DE SUI3ASTA

Número uno-A .-Almacén en planta
baja, con una cabida de quinientos quin-
ce metros cuadrados, que linda : Frente,
calle cle su situación : y el bajo número
uno-B; derecha entrando, Rafael Sán-
chez Pardo; izquierda, hcrmanos Bclmar
y Juan .Antoniu Martinez y el bajo nú-
ntcro uno-B; y fondo, hcrmanos Belmar .
Fiene entrada por la calle ti por una
puerta a la dereeha Este almacén for-
ma parte de un edificio situado en tér-
mino de Murcia, en el pueblo de Puente
locinos, calle Mayor ntimero 30 . Res-
punde de I1 .57( ), Otlo

Numero uno .- Local comercial en
planta baja, sin distribución interior, de
ochocientos cincuenta y dos metros y no-

vcnta y dos decúnetros cuadrados, de su-
perficie útil y ochocientós ochenta y un
metros y noventa y dos decímetros de su-
perficie construida, que linda : F7ente,
calle de nueva apertura y zaguanes dos
y dos prima ; derecha, calle de nueva

apertura y zaguán uno prima ; izquierda,
calle de nueva apertura y zaguán uno ;
y espalda, Antonio Muñoz Martínez .
Forma parte de un ediPicio en Murcia,

partido de Puente Tocinos, construido
sobre un solar de mil doscientos cincuen-
ta y dos metros cuadrados, cuyo edifi-
cio tiene calificación de viviendas sub-

vencionadas, según expediente MU-
VS-548/75 . Responde de 27 .740 .000 de
pesetas .

Número uno .- Local comercial en
planta baja, sin distribución interior, que
linda: Norte o espalda, Jesús Garcia Vi-
Ilescas, resto de la finca de donde se se-
gregó, otra propiedad de los señores BcI-
mar y Josefa Pardo Miralles ; Sur o iren-
te, calle en formación, horizontal a la ca-
lle Mayor ; derecha o Levante, calle en
formación vertical a calle Mayor y Je-
sús García Villescas ; y Oeste o izquier-
da, otra propiedad de los señores Belmar
y otra calle en formación igualmente per-
pendicular a la calle Mayor . Tiene una
superficie de mil quinientos veintiséis
metros cuadrados y se halla ubicado en
su interior las cinco escaleras y zaguanes
de acceso a las plantas altas, sin estar in-
cluidas en la superficie . Responde de
54 .850 .000 de pesetas .

Número dos .- Local comercial en
primera planta alta, sin distribución in-
terior, que linda : frente o Sur, calle en
tormación horizontal a la calle Mayor ;
derecha o Levante, calle en fonnación
perpendicular a calle Mayor, izquierda
u Oeste, patio de luces y otra calle per-
pendicular a calle Mayor, y espalda o
Norte, doña Josefa Pardo, patio de lu-
ces v don Jesús García Villescas . Tiene
una superficie de novecientos cuarenta
y cuatro mestros cuadrados, y se hallan
ubicadas en su interior las cinco escale-
ras de acceso a las plantas altas . Respon-
de de 37 .740 .(HX) de pesetas .

Los dos locales descritos en último lu-
gar forman parte de un editicio en Mur-
cia, partido de Puente Tocinos . construi-
do sobre un solar de mil setecientos
ochenta y un meuos ycuarenta y un de-
cimetros cuadrados .

1para que se cuntpla lo acordado, e \ -
pido el presente en Murcia a siete de no-
xiembre de ntil nocccientos ochenia c
ucho .--La Magisu-ad;r .luez, Mmna Jo-
k er Carrión .--El Seeretario .



Número 274 Martes, 29 de noviembre de 1988 Página 5325

Número 9902

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Bernabé Bernabé,
expido el presente que firmo en Murcia
a 8 de noviembre de 1988.-El Secreta-
rio Judicial .

Número 9904

acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinienteas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, en Avda . del General Primo de
Rivera .

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de divorcio,
instada por doña Bernarda Díaz Andreo,
representada por el Procurador don
Juan de Hita Lorente, contra don Luis
Bernabé Bernabé, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 8 de noviem-
bre de 1988 .

El Ilmo . Sr. D. Manuel Rodríguez
Gómez, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de divor-
cio seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 893/88 a instancia de doña Berna-
bea Díaz Andreo, representada por el
Procurador don Juan de Hita Lorente
y defendida por el Letrado don Pedro
Luis Sáez López, contra don Luis Ber-
nabé Bernabé, en ignorado paradero,
habiendo sido declarado en rebeldía y
siendo parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo : Que estimando la demanda de
divorcio formulada por el Procurador
don Juan de Hita Lorente, en nombre
y representación de doña Bernabea Díaz
Andreo, contra su cónyuge don Luis
Bernabé Bernabé, demandado en situa-
ción procesal de rebeldía, y siendo parte
el Ministerio Fiscal ; debo declarar y de-
claro la disolución, por causa de divor-
cio del matrimonio contraído por los
mencionados esposos el día 15 de junio
de 1974 en Fuente Alamo (Murcia), con

todos los efectos inherentes, sin hacer ex-
presa imposición de costas, sin hacer ex-
presa imposición de costas . Notifíquese
al demandado rebelde la presente reso-
lución en la forma prevenida por la Ley,
a no ser que se solicite la notificación
personal por la parte contraria, y una vez
firme esta sentencia comuníquese de ofi-
cio al Registro Civil de Fuente Alamo,
en donde consta inscrito el matrimonio
de los litigantes . Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo . Ma-
nuel Rodríguez Gómez. Firmado y ru-
bricado .

MAGISTRATURA ..DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistra-
do de Trabajo número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 260/88, instados por don Blas
Amante Galera, contra Vatea, S .A., se
ha dictado la siguiente

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
3 de octubre de 1988. Yo, Ilmo . Sr . D .
Joaquín Samper Juan, Magistrado de
Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Blas Amante Ga-
lera, vecino de Murcia, asistido de don
Julián Meneiros Rodríguez, y de otra y
como demandado, Vatea, S .A ., que no
comparece, sobre R . cantidad .

Resultando . . .

Considerando. . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por don Blas Amante Galera frente
a la empresa Vatea, S .A. e Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, y en con-
secuencia condeno a la citada empresa
y subsidiariamente, en caso de insolven-
cia de la empresa, al INSS, a que abo-
nen al demandante la cantidad total de
578 .304 pesetas, importe del incremen-
to del 4007o en las prestaciones de ILT
e incapacidad permanente parcial deri-
vadas de accidente de trabajo ; absuelvo
a la Tesorería Territorial .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo or-
denado por el Ilmo . Sr . Magistrado de
Trabajo, se expide el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 3 de octubre de
1988 .-El Magistrado de Trabajo, Joa-
quín Samper Juan .-La Secretario, Ele-
na Burgos Herrera .

Número 991 9

PRIMERA INSTANCIA
CIEZ A

Don Fernando Herrero de Egaña, Juez
de Primera Instancia, en funciones,
de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 120/88, se tramitan autos
de menor cuantía a instancia de don
Constantino Carrillo Turpín, represen-
tado por el Procurador don Manuel
Montiel Ríos, contra don Francisco y
don José Hurtado Sánchez, mayores de
edad, vecinos de Cieza, con domicilio en
calle Salinas Bermejo, hoy Dr . Marañón,
26, y contra los posibles herederos de los
fallecidos padres de ambos don Fermín
Hurtado Gómez y doña Manuela Sán-
chez Semitiel, en reclamación de 925 .000
pesetas, en los cuales han sido admitidos
a trámite por providencia de fecha de
hóy, habiéndose acordado emplazar a
los herederos desconocidos de don Fer-
mín Hurtado Gómez y doña Manuela
Sánchez Semitiel, por medio de edictos
que se publicarán en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que
en el plazo de diez días puedan compa-
recer en el juicio .

Y para que sirva de emplazamiento a
los citados herederos desconocidos de
don Fermín Hurtado Gómez y doña Ma-
nuela Sánchez Semitiel, expido el presen-
te edicto en Cieza a 1 8 de abril de
1988 .-El Juez en funciones, Fernando
Herrero de Egaña .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10180

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Régimen de utilización de la planta 1 .s
de apa rcamiento del edificio Cent ro fama

En cumplimiento del acuerdo del Con-
sejo de Gerencia de Urbanismo, en su
reunión del día 18 de los corrientes, se
otorga general conocimiento a la decla-
ración de dicho Consejo, confirmatorio
de lo dispuesto en el Decreto de la
Alcaldía-Presidencia del día 4 de julio del
presente año, de que la planta primera
del aparcamiento del edificio en cuestión
esté sujeta a un régimen de utilización
pública, por horas, vinculada al servicio
del centro comercial .

Asimismo el Consejo acordó, en caso
de que la sociedad titular no reabra el
aparcamiento al uso público; proponer
al Pleno de la Corporación que, previa
declaración de utilidad pública, inicie ex-
pediente de expropiación forzosa en el
que se determinen los usos, bienes y de-
rechos a expropiar .

ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena a 19 de noviembre de
1988.-El Alcalde, P.D., Encarnación
Gómez .

plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se

consideren afectadas .

Murcia, 22 de noviembre de 1988 .
El Teniente-Alcalde de Urbanismo .

Número 10186

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
9 de noviembre de 1988 se ha aprobado
el Pliego de Condiciones de «Asistencia
técnica para organización y dirección de
cursos de formación para funcionarios
municipales» .

De conformidad con lo establecido en
el articulo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de

Número 1019 1

CIEZ A

ANUNCIO

Murcia a 27 de octubre de 1988 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 9923

MURCI A

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria celebrada el
13 de octubre de 1988, el cambio de des-
tino parte del remanente de varios prés-
tamo, por importe de 1 .000 .000 de pe-
setas para la realización de diversos es-
tudios y proyectos, se hace público para
que en el plazo de quince días a contar
desde la fecha de publicación del presen-
te anuncio, se puedan efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas .

Cieza, 8 de noviembre de 1988 .-El
Alcalde .

Número 1019 3

CARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado doña María del
Carmen Fernández Padial licencia para
instalación de pescadería en calle Posti-
go Amaro, s/n ., San Antón, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

EDICT O

Habiendo solicitado T.M.V., S .A., Ii-

cencia para la apertura de una boutique
con aire acondicionado (expediente
1 .327/88), en calle Trapería y calle San
Cristóbal, número 4, Murcia, se abre in-

formación pública para que, en plazo de
diez dí as , puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 21 de octubre de 1988 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente

del Consejo de Gerencia .

Número 9924

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Alhama de Murcia ,

Cartagena, 14 de noviembre de 1988
El Alcalde, P .D .

Número 9922

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado T .M .V., S .A ., re-
presentante don Eduardo Sánchez Mo-
lina, licencia para la apertura de bouti-
que (expediente 1 .399/88), en Gran Vía,
número 12, a calle Santa Catalina, se
abre información pública para que, en

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 2 de noviembre de 1988
aprobó el Proyecto Técnico de la obra

«Nave para Centro de Iniciativas Loca-
les de Empleo» .

Queda expuesto al público en la Ofi-
cina Técnica Municipal por un plazo de

quince días a efectos de examen y
reclamaciones .

Alhama de Murcia, 3 de noviembre de
1988 .-Diego J . Martinez Cerón .
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Número 992 5

ALHAMA DE MURCI A

E D 1 C T O

El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Alhama de Murcia ,

Hace saber : Que la Comisión de Go-

bierno, en sesión celebrada el día 8 de
noviembre de 1988 aprobó el Pliego de
Condiciones Económico-Administra-

tivas y el de Prescripciones Técnicas por

los que ha de regirse la contratación di-
recta del Proyecto de urbanización del

Ral, correspondiente a la Zona 6 .a Re-
sidencial Programada, Subzona L'a Plu-
rifamiliar del P .G .O.U . de la localidad .

Lo que se hace público de conformi-
dad con el artículo 122 del R .D . Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, al efecto
de que en el plazo de ocho días puedan
presentarse reclamaciones al expediente .

Alhama de Murcia, 9 de noviembre de
1988 .-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

del Patronato Deportivo Municipal, den-
tro del Presupuesto Unico de este Ayun-
tamiento, queda expuesto por el plazo de
quince días hábiles, a contar a partir del
día siguiente a su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», en
cuyo plazo podrán presentarse reclama-
ciones y sugerencias, que se entenderán
denegadas si transcurren otros treinta
días más sin que recaiga resolución ex-
presa .

Aguilas, 7 de noviembre de 1988 .
El Alcalde .

apertura de estación de servicio, en Ctra .

c .c . 3319, P .K . 4,065, margen derecha,

aLos Partidores», Baños y Mendigo (ex-

pediente 1 .096/87) se abre información

pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afecta-

das .

Número 992 7

MURC1 .A

EDIC'I~ O

Habiendo solicitado don Luis Gálvez

Pomares licencia para la apertura de una

cervecería, en calle Madrid, números 1
y 3 (expediente 1 .271/88) se abre infor-
mación pública para que, en plazo de

diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren

afectadas .

Murcia a 3 de octubre de 1988 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente

del Consejo de Gerencia .

Número 9929

AGUILA S

E1)1CT 0

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te el expediente de modificación de cré-
ditos número 1/88 del Presupucsto del

Número 9930

A G U 1 1, A S

E D I C T O

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te el expediente número 3/88 de modifi-
cación de créditos del Presupuesto Uni-
co de este Ayuntamiento para el presen-
te ejercicio, queda expuesto al público
durante el plazo de quince días hábiles,
que se contarán a partir del siguiente a
la inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en cu-
yo término podrán presentarse reclama-
ciones y sugerencias, que se entenderán
denegadas si transcurren otros treinta
días sin que recaiga resolución expresa .

Murcia a 4 de noviembre de 1988 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente

del Consejo de Gerencia .

Número 10250

MURCI A

E D I C T O

Habiendo solicitado don Juan José

Garcia García licencia para la apertura

de carnicería-salchichería, en calle Ma-

yor, número 23, Sucina (expediente

1 .230/88), se abre información pública

para que, en plazo de diez días, puedan

formularse alegaciones por aquellas per-

sonas que se consideren afectadas .

Asimismo y de la misma forma se ex-
pone al público una operación de crédi-
to incluida en dicho expediente de mo-
dilicación de créditos por importe de
47 .000 .000 de pesetas, destinada a finan-
ciar obras de inversión con las siguien-
teds características :

Entidad : Cajamurcia .

Plazo de amortización : Quince años,
con uno de carencia .

Tipo de interés : ll«/o .

Anualidad primera : 8 .276 .700 pesetas .

Aguilas, 7 de noviembre de 1988 .
El Alcalde .

Número 10244

M U R C 1 A

E D 1 C T O

Murcia a 8 de noviembre de 1988 .

El Teniente de Alcalde, Vicepresidente

del Consejo de Gerencia .

Número 995 1

LORC A

E D 1 C T O

Por haber solicitado Transportes Pe-

riféricos Murcianos, S .A. (TRAPEMU-

SA) (Exp. AC-92/88) licencia para local

para servicio de autobuses, en Ocalo

Santa Paula, Edificio Nueva Lorca, se

abre información pública por plazo de

diez días para que los interesados en es-

te expediente puedan presentar las ale-

gaciones que convenga a su derecho .

Habiendo solicitado don Hilario Fer- Lorca, 10 de octubre de 1988 .-El AI-

nántlez Henarejos-Ros licencia para la calde, José Antonio Gallego López .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 1019 4

NOTARIA DE
FRANCISCO SOBRAO DOMINGUEZ

EDICT o

En la Notaría de mi cargo se tramita
acta de notoriedad a requerimiento de la
Comunidad de Regantes en formación,
denominada «Motor de San Roque», de
Ceutí, representada por don José Gil
Moreno, para acreditar que dicha Co-
niunidad ha adquirido por prescripción
de más de veinte años, el derecho a un
aprovechamiento de aguas, que como
ampliación del aprovechamiento ya exis-
tente, y procedentes del Río Segura, a
través de la Acequia de Alguazas, son
elevadas por el mencionado «Motor de
San Roque», situado en término muni-
cipal de Ceutí, pedanía de Los Torraos,
paraje de «El Bombillo» .

Se riegan fincas integradas en la refe-
rida Comunidad y situadas en el térmi-
no municipal de Ceutí, correspondien-
tes a la ampliación de la zona regable que
dicha Comunidad de Regantes llevó a ca-
bo en el año 1959, que tiene una cabida
total de veinticuatro hectáreas cuarenta
y cuatro áreas y setenta y seis centiáreas,
según consta en la referida acta inicial,
de fecha 16 de noviembre de 1988 .

Lo que de conformidad con el artícu-
lo 65 del Reglamento Hipotecario, se ha-
ce público para que cuantas personas se
consideren perjudicadas puedan compa-
recer ante mí, en la Notaría de mi car-
go, sita en Archena, calle Marquesa Vi-
Ila de San Román, número 2, 1 .° dere-
cha, para exponer y justificar sus dere-
chos dentro de los treinta días hábiles si-
guientes al de la publicación de este
edicto .

Y para su remisión al «Boletin Oficial
de la Región de Murcia», a los efectos
de su publicación, lo expido en Arche-
na el día 17 de noviembre de 1988 .
El Notario, Francisco Sobrao Domín-
guez .

Número 1019 5

NOTARIA DE
FRANCISCO SOBRAO DOMINGUE Z

EDICT O

En la Notaría de mi cargo se tramita
acta de notoriedad a requerimiento de la
Comunidad de Regantes en formación,

denominada «Sindicato Agrícola El
Porvenir-San José», de Archena, repre-
sentada por don Pascual Rojo Martínez,
para acreditar que dicha Comunidad ha
adquirido por prescripción de más de
veinte años, el derecho a un aprovecha-
miento de aguas, que como ampliación
del aprovechamiento ya existente, y pro-
cedentes del Río Segura, a través de la
Acequia Principal de Archena, son ele-
vadas por el mencionado «Motor El
Porvenir-San José», situado en término
municipal de Archena, paraje del
«Hurtado» .

Se riegan fincas integradas en la refe-
rida Comunidad y situadas en el térmi-
no municipal de Archena, correspon-
diente a la ampliación de la zona rega-
ble que dicha Comunidad de Regantes
llevó a cabo en el año 1960, que tiene
una cabida total de cuatro hectáreas, tre-
ce áreas y veinte centiáreas, según cons-
ta en la referida acta inicial, de fecha 16
de noviembre de 1988 .

Lo que de conformidad con el artícu-
lo 65 del Reglamento Hipotecario, se ha-
ce público para que cuantas personas se
consideren perjudicadas puedan compa-
recer ante mí, en la Notaría de mi car-
go, sita en Archena, calle Marquesa Vi-
lla de San Román, número 2, L° dere-
cha, para exponer y justificar sus dere-
chos dentro de los treinta días hábiles si-
guientes al de la publicación de este
edicto .

Y para su remisión al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a los efectos
de su publicación, lo expido en Arche-
na el día 17 de noviembre de 1988 .
El Notario, Francisco Sobrao Domín-
Quez .

Número 1019 6

NOTARIA DE
FRANCISCO SOBRAO DOMINGUE Z

EDICT O

En la Notaría de mi cargo se tramita
acta de notoriedad a requerimiento del
Sindicato Agrícola de Riegos «Motor de
Nuestra Señora del Carmen», de Arche-
na, representada por don José Rojo
Martínez, para acreditar que dicho Sin-
dicato Agrícola de Riegos ha adquirido
por prescripción de más de veinte años,
el derecho a un aprovechamiento de
aguas, que como ampliación del apro-
vechamiento ya existente, y procedentes

del Río Segura, a través de la Acequia
Principal de Archena, son elevadas por
el mencionado «Motor de Nuestra Seño-
ra del Carmen», situado en término mu-
nicipal de Archena, paraje de «Las
Arboledas» .

Se riegan fincas integradas en el refe-
rido Sindicato Agrícola de Riegos y si-
tuadas en los términos municipales de
Archena y Villanueva del Segura, corres-
pondientes a la ampliación de la zona re-
gable que dicho Sindicato Agrícola de
Riegos llevó a cabo en el año 1959, que
tiene una cabida veintiséis hectáreas,
ochenta y tres áreas y veinte centiáreas,
según la referida acta inicial de fecha 16
de noviembre de 1988 .

Lo que de conformidad con el artícu-
lo 65 del Reglamento Hipotecario, se ha-
ce público para que cuantas personas se
consideren perjudicadas puedan compa-
recer ante mí, en la Notaría de mi car-
go, sita en Archena, calle Marquesa Vi-
lla de San Román, número 2, 1 .° dere-
cha, para exponer y justificar sus dere-
chos dentro de los treinta días hábiles si-
guientes al de la publicación de este
edicto .

Y para su remisión al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», a los efectos
de su publicación, lo expido en Arche-
na el día 1 7 de noviembre de 1988 .
El Notario, Francisco Sobrao Domín-
guez .

Número 10152

COMUNIDAD DE REGANTES
«LA MARINA», EN TRAMIT E

DE CONSTITUCIO N

Aprobados en Junta General celebra-
da el día 16 de septiembre-88 los proyec-
tos de Ordenanzas y Reglamentos de es-
ta Comunidad en formación, se pone en
conocimiento de todos los partícipes de
la misma que dichos proyectos estarán
depositados en las Oficinas de esta Co-
munidad en formación, sita en calle Ra-
món y Cajal, número 2, bajo izquierda,
de Aguilas (Murcia), por término de
treinta días hábiles, a contar del siguiente
a la publicación del presente anuncio y
en horas de oficina, para que puedan ser
examinados por quienes tengan interés
en ello y presentar, en su caso, las recla-
maciones que estimen procedentes .

Aguilas a 22 de noviembre de 1988 .
El Presidente de la Comisión, Miguel
Alonso López .


